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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA:
El estado de la instrucción primaria en nuestra 

patria es m otivo no leve de amargura para los cora
zones verdaderam ente católicos y españoles: el de 
V. M ., que á todos excede en amor á las tradiciones 
y  á las glorias de esta nación que por dicha rige, 
se contristaría profundamente con el espectáculo de 
algunos Maestros esparcidos en las varias provincias 
de la Monarquía, á quienes no parece sino que el 
genio malo de la im piedad y de la rebelión ha e leg i
do para ministros y auxiliares : estos Profesores, ol
vidando por desgracia lo que se deben á sí mismos 
y  lo que deben al cargo que desem peñan y á la so
ciedad en que v iv e n , comprom eten con sus extra
víos intereses de gran trascendencia ; llevan  la per
turbación y la angustia al seno de las fam ilias, y 
pueden emponzoñar el alma de la niñez tronchando 
en ílor las más legítim as esperanzas de lo porvenir. 
Vuestro Gobierno, S eñ ora , ha adoptado las conve
nientes m edidas para que al punto sean separados 
de la enseñanza prim era los Profesores que por sus 
doctrinas ó por su conducta se hayan hecho indig
nos de conservar el sagrado depósito que los honrados 
padres de familia les confiaron: en este punto no ca
be levedad de materia; probada la falta, el remedio 
debe ser instantáneo: en aprovecharse de la calidad  
de Maestro para guiar á los niños por caminos que 
no sean los de la virtud y el saber, hay alevosía y  
abuso de confianza: Maestro que tal haga no es dig
no del nom bre que lleva ni de la misión que se le 
ha encom endado; ni uno solo de los que desdichada
m ente se hallen en este caso debe evadirse á la in s
pección que las Autoridades locales y los delegados 
del Gobierno ejercen; ni uno solo puede continuar 
al frente de la Escuela desde el momento en que"su 
proceder sea conocido y probado. Pero no basta, Se
ñora, acudir al mal en sus resultados ex teriores; no 
basta apartar las hojas secas del árbol ; es preciso 
buscar los fundamentos y  principios generadores, 
descubrir la raíz ; y con intención recta y  pura, y 
con mano vigorosa curar el mal y  restituir á la so
ciedad alarmada la confianza y  el sosiego que a p e
tece.El influjo que la primera enseñanza ejerce en el 
porvenir de los pueblos es de tal naturaleza , que no 
hay m anera, sin dar en los extrem os de la locura, 
de permitir que aquella arma poderosa se ponga en 
m anos de quien no sea dechado de honradez, mode
lo y espejo de virtudes religiosas y sociales. La for
mación de buenos Maestros aparece á los ojos del 
Ministro que suscribe como uno de los más difíciles 
problem as de la época actual.

Las Escuelas Normales que, entre nosotros como 
en casi todas las naciones cultas del m undo, sirven  
para la educación y enseñanza de los que un dia han 
de encargarse de dirigir á la n iñez, han tenido la 
desgracia de inspirar en España serias inquietudes 
en que el ^Gobierno no puede ménos de fijarse; y  á 
tal punto ha creído que debia respetar ese temor que 
á la opinión pública infunde la enseñanza de las E s
cuelas N orm ales, que ha pensado detenidam ente en  
los varios m edios que podrían em plearse con mayor 
fruto para formar Maestros de costumbres sencillas, 
m odestos, contentos y satisfechos con la vida hum il
de y laboriosa á que están necesariamente obligados 
por la naturaleza de su profesión y  la pobreza de 
los pueblos en que la ejercen , á la vez que con la 
capacidad necesaria para llenar cum plidam ente sus 
deberes. La adopción de algunos de estos medios, 
que realm ente existen , en el estado actual de la 
instrucción primaria y  en la situación del Erario 
público , ofrecería quizá dificultades m uy graves: es, 
pues; indispensable admitir por ahora la conserva
ción de las Escuelas N orm ales, extirpando los abu
sos que en ellas hayan podido introducirse, co n v ir
tiéndolas en establecim ientos de estudio, de retiro y 
de piedad, donde bajo la dirección superior del Go
bierno y la vigilancia inmediata de la Autoridad es
colar , y de la civ il y ec lesiástica , se desarrolle, se 
com pruebe y se fortalezca la vocación para la vida 
del Magisterio, que es vida de sacrificio, y donde se 
form en Profesores de nobles y elevados sentim ientos, 
nutridos por la savia de sanos principios que ali
m enten la inteligencia y el corazón de la n iñ e z , y 
logren la confianza, el respeto y el amor de las fa
m ilias.El Ministro que suscribe ha dado á este asunto 
desde el primer instante la importancia que m ere
ce; ha examinado la organización actual de las E s- ; 
cuelas Normales; ha procurado adquirir conocim ien
to exacto del régim en á que en otras naciones están 
sometidos estos establecim ientos; ha consultado las 
memorias é informes de los Rectores, y se propone 
llevar la reforma y sujetar á reglas saludables y pre
cisas, tanto á los alum nos como á los Maestros, tanto 
la enseñanza como la educación y disciplina, sin des
atender los pormenores al parecer más triviales, 
convencido como está de que la conducta y la in
fluencia del Maestro depeuden, no solo de sus d is
posiciones naturales, sino más principalmente de la 
instrucción que recibe y de los sentim ientos que se 
le  inspiran.

Ha de cuidarse ante todo de que los aspirantes al 
Magisterio sean jóvenes de conocidos é intachables 
antecedentes, y de vocación también probada para el 
sacerdocio á que pretenden consagrarse. Solo con es
ta seguridad deben ser admitidos en la Escuela Nor
mal para completar su instrucción , fortalecer sus 
disposiciones y  buena voluntad, adiestrarse en la en 
señanza y adquirir por último los hábitos del Maestro.

Los encargados de prepararlos para tan laudable 
fin han de ser ante todo hoqabres honrados, de fir
m es creencias religiosas, dotados de clara inteligen
cia y  de conocimientos só lid os, celosos de la educa
ción , amantes de la n iñez, ó ‘cuyo beneficio en se
gundo término consagran sus desvelos.

Para lograr buenos Maestres de los M aestros, es 
d ec ir, hábiles y dignos Profesores de las Escuelas

Normales, es preciso organizar la Normal Central e s 
tablecida en Madrid, convertirla en un verdadero 
sem inario de donde á todas partes se difunda la luz 
de la doctrina y el inapreciable beneficio de la bue
na educación. El Gobierno tendrá en su dia la honra 
de proponer á Y. M. esta interesantísima mejora, que 
la angustia de las circunstancias presentes no perm i
te realizar en el momento. Tampoco es posible por 
desgracia dar desde luego á las Escuelas Normales, 
como convendría , la forma y organización de cole
gios ó seminarios donde los alum nos hicieran vida 
com pletam ente interior y dedicada al estudio y á la 
práctica de ejercicios que debidam ente los prepa
rasen para el Magisterio. Miéntras esto no pueda 
hacerse, hay que concentrar los esfuerzos en la refor
ma de los estudios y disciplina de las Escuelas Nor
males. Es de todo punto indispensable que una con
ducta regular y  ordenada, las.prácticas piadosas , las 
relaciones de perfecta armonía con los ministros de 
la religión, las frecuentes conferencias sobre la situa
ción y los deberes del Maestro con otros ejercicios 
análogos, introduzcan en la Escuela el espíritu que 
en ella debe dom inar, y cierren las puertas á la am 
bición personal sobreexcitada por malos consejos, 
y á las luchas dolorosas contraías Autoridades loca
les , sostenidas por publicaciones periódicas q u e , á 
título de defender el Magisterio, lo seducen , lo ex 
travían y corrompen.

Exagerados ó mal dirigidos los estudios, solo con
ducen á difundir una ciencia indigesta , peligrosa y 
errónea, que dispone a l orgullo y á la pedantería, 
que desdeña los cuidados minuciosos y prácticos de 
la E scuela, y que fomenta ilusiones insensatas y va
nidades funestas: hé aquí el punto capital de la re
forma á que se dirige el presente proyecto de d e 
creto.

El órden y disciplina que en él se proponen ha
rán que la enseñanza se regularice y  llegue pura y 
saludable hasta las últimas aldeas; harán que las 
Escuelas Normales sean en lo sucesivo establecim ien
tos donde se formen Maestros, amigos cariñosos de la 
niñez, sencillos, religiosos y modestos, que profesen 
amor al p a ís , que difundan m áxim as de respeto á 
sus venerandas in stitu cion es, de sumisión á las le 
yes y á las Autoridades; que dén el ejemplo en la 
Escuela y en el hogar doméstico de todas las pren
das que deben adornar al ciudadano honrado, y que 
le jo s , en fin, de avergonzarse de los hum ildes d eb e
res de la enseñanza, tenga á honor el ejercerla ilu s
trando á los habitantes de ios pueblos, fortalecién
dolos en la fe de sus padres, y siendo, en relación 
y concordia con los Párrocos, partícipes en la pa
triótica obra de la cultura y de la educación.

Una vez así reformadas las Escuelas Normales, su 
influencia deja de ser temible para ser benéfica y 
fecunda; pero el Gobierno no puede imponer á to
das las provincias la obligación precisa de mantener 
estos establecim ientos: aquellas que por escasez de 
recursos ú otras circunstancias se creyeren en el caso 
de suprimir este gasto, podrán hacerlo siempre que 
á la vez provean á los medios de sostener en otra 
Escuela inmediata el número de alumnos que se re
pute necesario para cubrir las bajas naturales de 
Maestros.

A otra necesidad hay que atender con urgencia. 
Las Escuelas Normales no forman hoy ni formarán 
en mucho tiempo Maestros para las aldeas y pueblos 
de escaso vecindario que, no pudiendo recompensar
los como desearan . necesitan hombres que se con
tenten con muy escasa retribución, y  se acomoden 
sin repugnancia á vivir en la estrechez con la esp e
ranza de mejorar de posición á medida que por su  
aptitud, buena conducta y servicios se hicieren dig
nos de obtenerla. Hay en la actualidad más de 6.000  
Maestros sin título en poblaciones de escasos recur
sos; Maestros que en su generalidad no pueden ins
pirar confianza, porque no se les exigen ni han pres
tado pruebas suficientes de idoneidad y costumbres, 
y que son tanto más peligrosos, cuanto que la senci
llez é ignorancia de las gentes á cuyo lado v iven  les  
otorgan una influencia por extrem o arriesgada y  
perniciosa. Dia vendrá en que, provistas las Escuelas 
todas de mejor dotación,irán á lasaldeas los alumnos 
de las Normales; pero en el ínterin es preciso formar 
Maestros especiales á quienes tan solo se exija lo más 
absolutamente indispensable, acudiendo á la prácti
ca, á falta de otros medios, á linde que, después a e p r o -  
bar su m oralidad, acrediten sus d isposiciones, y 
pueda sin el menor peligro ponerse en sus manos la 
dirección de una parte de la niñez, sometida hoy fa
talmente al influjo de Maestros advenedizos, despro
vistos de todo título y de toda garantía.

Sin perjuicio, p u es, d é la s  disposiciones regla
mentarias que se preparan sin levantar mano para 
afianzar en lo posible y en todas partes los frutos de 
una enseñanza primaria para ámbos sexos, sana , re
ligiosa y  como la desean todos los padres de familia, 
conviene plantear desde lu eg o , á juicio del Ministro 
que suscribe, la reforma de las Escuelas Normales 
en los términos que establece el proyecto de decre
to que tiene la honra de someter á la soberana 
aprobación de V. M.

Madrid 9 de Octubre de 1866.
SEÑORA: 

A L. R. P. de Y. M.
M ANUEL DE OROVXO.

R E A L  D EC R ETO .
Conformándome con lo propuesto por mi Minis

tro de Fomento, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo l.° Para el estudio y preparación de los 

aspirantes al Magisterio de primera enseñanza se 
conse rv arán  las Escuelas Normales que fueren nece
sarias.Art. 2.° Las provincias que por falta de recursos 
ó por otras causas consideren conveniente suprim ir 
las que en la actualidad sostienen, lo propondrán al 
Gobierno, exponiendo las razones en que se funden, 
así como los medios de sostener en una do las E scue
las más próxim as alumnos pensionados en número 
bastante para llenar las bajas naturales que han de 
ocurrir en el Magisterio.

Art. 3.° Habrá en las Escuelas Normales cursos 
ordinarios de estudios y cursos extraordinarios.

Art. 4.° Dará principio el curso ordinario en 1.° de 
Setiembre v terminará en 30 de Junio.

Art. 5.° * Además de las disposiciones morales, ca
pacidad y conocimientos que en la actualidad acre
ditan los aspirantes al Magisterio para ser admitidos 
á la matrícula; se les exigirá en lo sucesivo prepara

ción especial en las Escuelas-modelos en la forma 
que se determ ine.

Art. 6.° Desde el actual año escolar habrá dos lec
ciones semanales de Doctrina Cristiana y Nociones de 
Historia Sagrada en el primer curso de estudios.

Art. 7.° Habrá además cada semana una plática 
religiosa común para todos los alumnos á cargo del 
Profesor de Doctrina Cristiana, y una conferencia en 
que el Director explicará- la posición, la conducta, re
laciones y deberes especiales del Maestro, aconseján
doles el comportamiento que deben observar en los 
casos más comunes.

Art. 8.° Se establecerán ejercicios prácticos sobre 
lectura , caligrafía y escritura , ortografía y compo
sición , resolución de problemas de aritmética y ál
gebra, y agricultura.

Art. 9.® Exceptuando el de agricultura, los d e
más ejercicios podrán encomendarse á los alumnos 
aventajados de la Escuela que lo merecieren por su 
conducta, bajo la dirección del Profesor respectivo.

Art. 10. Además de la Escuela de aplicación  
agregada á cada establecimiento, servirán para los 
ejercicios prácticos dé enseñanza todas las Escuelas 
públicas de la póblacion donde se hallase la Nor
mal , tanto de párvulos domo elem entales, superiores 
y de adultos.

Art. 11. En la Escuela práctica agregada á la 
Normal dirigirá los ejercicios el Regente. A las de
más Escuelas concurrirán ios alum nos acompañados 
del Director ó Profesores, según los ejercicios.

Art. 12. Se distribuirán los trabajos de la Escue
la Normal de manera que alternen las lecciones ora
les con los ejercicios prácticos , estudios y  recreo , y 
que los alumnos pasen la mayor parte del dia bajo la 
vigilancia del Director ó de los Maestros.

Art- 13. Podrán sustituirse con los ejercicios 
prácticos algunas lecciones orales, de modo que cada 
Profesor no tenga al di&más de dos lecciones de es
ta clase.

Art. 14. Los Directores, oyendo á los Maestros, 
liarán con urgencia la distribución del tiempo y el 

Trabajo conforme á lo anteriormente preceptuado, y 
lo someterán á la aprobación del Rector á fin de que 
pueda ponerse en ejecución desde luego.

Art. 15. El Director acompañará á los alumnos á 
los oficios divinos los domingos y dias de precepto, y 
de acuerdo con el Profesor ae Doctrina Gristiana es
tablecerá las prácticas religiosas de la Escuela.

Art. 16. El curso extraordinario de estudios será 
de dos meses durante las vacaciones del ordinario. 
Los Rectores dispondrán, según el clima y las cir
cunstancias especiales de cada provincia, cuándo de
berá principiar.

Art. 17. En este curso habrá lecciones orales so
bre determinadas asignaturas, ejercicios prácticos y 
conferencias con sujeción al programa aprobado opor
tunam ente por el Rector, según las necesidades de 
los alumnos de la Escuela y de los Maestros de la 
provincia.

Art. 18. La Junta de Profesores de cada Escuela, 
con asistencia del Inspector de la provincia, formará 
el programa de estudios y ejercicios, que se someterá 
á la aprobación del Rector, dando cuenta ó la Direc
ción general del ramo.

Art. 19. Turnarán en las lecciones y  ejercicios 
los Maestros de la Escuela, y podrán encomendarse 
tam bién á los Maestros aventajados de la provincia 
que tuvieren aptitud bastante á juicio del Rector. 
Las conferencias serán dirigidas por el Inspector.

Art. 20. Será obligatoria la asistencia al curso 
extraordinario para los alumnos de la Escuela que 
no probaren el ordinario, y para los Maestros en ejer
cicio que hubieren descuidado su instrucción.

Podrán asistir los demás alumnos y Maestros en 
ejercicio, sirviéndoles de mérito.

Art. 21. Para ejercer el Magisterio en pueblos 
que no lleguen á 500 almas será requisito indispen
sable concurrir al curso extraordinario de estudio ó 
á las Escuelas-m odelos por el tiem po y en la forma 
que se determinará.

Art. 22. La inspección y vigilancia inmediata de 
las Escuelas Normales de Maestros se encomiendan  
al Vocal eclesiástico delegado del Diocesano en la 
Junta de Instrucción pública, y á otro individuo de 
la misma propuesto por el Rector y designado por 
el Gobierno.

Art. 23. Estos Inspectores se entenderán con el 
Rector, y podrán dirigirse al Gobierno cuando lo 
consideren necesario. La Secretaría de la Junta les 
prestará los auxilios que reclamaren para su s com u
nicaciones é informes.

Art. 24. Para regularizar el servicio se darán re
glam entos, programas é instrucciones, oyendo al 
efecto, si se considerase conveniente, á los Directores 
y Maestros de las Escuelas.

Art. 25. El Rector de la Universidad visitará por 
sí m ism o, á no im pedírselo causa debidamente pro
bada, las Escuelas Normales de su distrito una vez 
cada año; elevando á la Dirección general de Instruc
ción pública un informe acercado la aptitud, mora
lidad y condiciones de los Profesores, necesidades 
de la Escuela y medios de subvenir á ellas para bien  
y esplendor de Ja enseñanza.

Art. 26. El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
las disposiciones contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,
M A N U E L  D E ORO VIO .

REAL ÓRDEN.
Segunda enseñanza.

A fin de evitar dudas sobre la inteligencia y 
aplicación de algunas de las disposiciones del Real: 
decreto de 10 del próximo pasado, S. M. la R eina 
'Q. D. G.) se ha dignado dictar las reglas sigu ientes

1.* S o n  incorporables en los Institutos los estu
dios verificados hasta la fecha en Sem inario, cual
quiera que haya sido el órden en que se hubieren  
cursado.

2 .a Los alum nos que con arreglo al art. i.°  del 
Real decreto de 10 del próximo pasado incorporen 
las asignaturas correspondientes á los dos primeros 
años de segunda enseñanza , excepto la de princi
pios y ejercicios de Aritmética y Geometría , serán 
admitidos á exám en de estas asignaturas.

3 .a Los que con arreglo al mismo articulo incor
poren los estudios que abrazan los cuatro primeros

años de la segunda enseñanza , excepto los de Grie
go , serón admitidos á exám en del primer curso de 
este idioma; y si fueren aprobados, á matrícula para 
el segundo.

4.a Los que hubieren incorporado todas las asig
naturas de la segunda enseñanza, y solo les faltare 
probar la de francés para optar al grado de Bachiller 
en Artes, serán admitidos á exám en de aquella 
lengua.

5.a A los que tuvieren título de Bachiller en Ar
tes para efectos eclesiásticos, y al recibir el grado 
hubieren acreditado su aptitud con los mismos ejer
cicios que practicañ los que lo reciben para todos 
efectos, se les expedirá, si lo solicitaren, nuevo tí
tulo sin aquella lim itación, prévio abono de la dife
rencia de derechos.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 6 de Octubre de 1866.

OROVXO.
Sr. Rector de la Universidad d e ......

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Al encargarse el que suscribe del Ministerio de 

Ultramar comprendió desde luego que entre aquella 
fecha y el fin del año, no hábia tiempo bastante ni 
para una licitación del servicio de los vapores tras
atlánticos que en contrato de tal magnitud propor
cionara las mayores ventajas posibles, ni mucho m é
nos espacio y término suficiente para exigir de quien  
fuera el adjudicatario, supuesto que lo h u b iese , el 
debido cumplimiento de sus compromisos, á partir 
desde el instante primero en que le correspondiera 
satisfacerlos por completo.

Y que debían darse plazos más largos para uno 
y otro acto, no tan solo lo requería imperiosam ente 
y lo hacia forzoso el interés del Estado y la índole 
del serv ic io , sino que lo comprobaba la experiencia 
con lo ocurrido al establecerse la línea de vapores 
que hoy lo desempeña.

Para nádie son desconocidas las dificultades con 
que tropezó su inauguración. Ya sea por la calidad 
de los buques que de improviso tuvo que presentar 
la compañía en cuyo favor quedó la subasta, ya por 
los infinitos obstáculos que suscita siem pre la pre
mura para hacer efectivas trascendentales obligacio
nes, real ó aparente, la trasgresionde algunas cláu
sulas del contrato, ó por lo ménos su no acertada in
teligencia , ó su im posible'ejecución , dieron lugar á 
que se impusieran multas cuantiosas, cuya devolu
ción se propuso luego á V. M. por el primer Cuerpo 
consultivo del Estado en via contenciosa después 
de empeñados litigios sostenidos por la Administra
ción.

Hechos tales, y  lo trabajosa y violentam ente que 
se realizó el servicio en este prim er período, pónen 
m uy en evidencia que habia faltado el tiempo nece
sario para preparar su ejecución con reposo, con 
desembarazo, con la reunión anticipada de los ele
mentos todos que le son indispensables. Y si esto es 
cierto , no lo es ménos que concluyendo el actual 
contrato en el viaje redondo del último vapor que 
saldrá de Cádiz inmediatamente ántes del fin del 
año, y no existiendo anuncio de subasta anterior á 
los cinco meses que del mismo contrato restaban 
al terminar el mes de Julio próximo pasado, habia 
muchas probabilidades de que se reprodujese en 
1866, y tal vez en mayores proporciones y con más 
difícil enmienda, lo que aconteciera en 1862.

Así las cosas, dos caminos se presentaban ó este 
Ministerio: era uno la nueva é inmediata licitación, 
con plazos cortos para e lla , y más cortos aun para 
la preparación de todos los elem entos que hubieran 
de preceder y acompañar á la ejecución del contra
to, tocándose por consiguiente los mismos inconve
nientes cuya repetición se debe y se quiere evitar. 
Era otro usar de la facultad de prorogar los actua
les compromisos por dos años, según lo establece el 
artículo 50 del pliego de condiciones vigente.

Esto último lo reconoce como perfectamente le
gal el Consejo de Estado, y aun parece inclinarse á 
ello, consultado en pleno sobre este asunto, como 
preferible al anuncio de subasta con plazos de licita
ción é inauguración de nueva contrata relativam en
te breves y angustiosos.

Pero si razones hay, y en gran copia, para hacer 
patentes la inconveniencia y  los males á que es oca
sionado el pensamiento de dar principio con el año 
á un nuevo convenio , no faltan seguramente lasque  
ob ligan , si no le g a l, m oralm ente, á no resolver la 
cuestión en su actual estado por medio de la próroga 
bienal para que faculta el art. 50 ántes referido. En 
buen hora que se acuda, como dice también el Con
sejo de Estado, á los medios supletorios de llevar á 
cabo la conducción de la correspondencia con el fin 
de no interrumpirla miéntras se obtiene mayor es
pacio para anunciar una subasta con probabilidades 
de éxito, y con desembarazados términos para una 
beneficiosa concurrencia y un estricto cum plim ien
to de lo que se pacte; pero nunca propondrá el que 
suscribe á V. M. que á mayor periodo del que en la 
actualidad hace inexcusable la brevedad del tiempo, 
como lo hacia desde que se encargó del Ministerio, se 
lleve la duración del contrato hoy en vigor. Después 
de los cinco años, plazo ordinario de su existencia,, 
deja la continuación por dos años más á voluntad del 
Gobierno, con todos los inconvenientes de ser este 
un acto contingente que acaso , aunque sin razón, 
pudiera tacharse de parcial. Además, como resultado 
de una eventualidad probablemente traducida por 
los licitadores, luego contratistas, en una ménos im 
portante reducción del tipo de la subasta, acarrea
ría con todo el perjuicio para los intereses públicos 
va inevitable, el que estaría en razón directa del 
{iempo por que durara su acción é influencia.

En este concepto, y desde el primer momento, 
solo para un extremo irremediable se pensó en la 
próroga de los dos años, porque después de pesados 
todos Tos inconvenientes y todas las ventajas de cuan
tas resoluciones pudieran adoptarse se creyó haber 
encontrado la más beneficiosa, y la que conciba m e
jor las exigencias inmediatas del servicio del Estado 
y sus veutajas para lo futuro, con dar al actual con
venio, una vez llegado su término quinquenal, aque

lla duración indispensable que se requiere para 
anunciar con tiempo y adjudicar con anticipación, 
según lo exige el acopio costoso de un material con
siderable, el nuevo contrato de la línea de vapores- 
correos trasatlánticos.

Al recurrir á esta solución se ha tenido presente 
que el trasporte de la correspondencia á las Antillas 
era un servicio exceptuado de la solemnidad de su
basta pública por las razones mismas que se alega
ron al formular el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y por sus generales preceptos, circunstancia 
que también ha hecho notar el Consejo de Estado en  
su consulta ; pero como quiera quo el Gobierno, por 
consideraciones obvias que no es necesario enum e
rar, no ha pensado en omitir aquella forma de con
tratación, ae aquí lo transitorio del medio que para 
no interrumpir las comunicaciones ha parecido más 
conveniente, y  aue consiste en reducir á un año la 
próroga de los aos que autoriza el vigente pliego de 
condiciones.

La naturaleza de sus cláusulas y los térm inos del 
art. 50 no consentían seguramente que por sí el Go
bierno impusiera á los actuales contratistas la obli
gación de continuar con sus compromisos solo d u 
rante el indicado corto período.

Así lo ha dicho el Consejo de Estado. y así resul
ta plenamente del contexto de la escritura otorgada 
á consecuencia del remate. Menester, pues, era que la  
compañía á cuyo favor quedó hecho se prestase vor- 
luntariamente á continuar el servicio en el expresa
do concepto bajo las mismas condiciones en que hoy 
lo ejecuta.

Excitada para e llo , y correspondiendo á los de
seos del Gobierno, ha dado una nueva prueba de su 
ya acreditado patriotismo, y de su deseo de. facilitar 
todos los caminos para una eficaz licitación, del futu
ro contrato, asintiendo, sin condición alguna n u e v a ,  
á la próroga de que no se puede prescindir para lle
nar cuantos fines se han expuesto , y para hacer p o 
sible la subsistencia de una línea de vapores-correos.

Mediante este* acto de desinterés digno de elogio, 
quedan vencidas las más perentorias dificultades; y  
de esperar es que todas las restantes se dominen sa 
cando inmediatamente á licitación el nuevo servic io , 
como se propone á la vez de som eter á la aprobación  
de V. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros , el 
siguiente proyecto de decreto, por*el que se autoriza 
la modificación del art. 59 del pliego de condiciones vigente.

Madrid 9 de Octubre de 1860.
SEÑORA:

AL. R. P .  deV.  M.
A L E JA N D R O  CASTRO.

R E A L  DECRETO.
En vista de las razones expuestas por mi Minis

tro de Ultramar, oido el Consejo de listado en [.fimo 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La facultad de prorogar e; e.nnlrato 

por dos años , atribuida al Gobierno en  el urt. 50 
del pliego de condiciones que sirvió para subastar la 
conüuccion de la correspondencia entre, la Península 
y las Antillas, se limita á un año una vez aceptada  
la próroga por la actual empresa. En este concepto, 
el contrato vigente que terminaba con el último viaje 
desde Cádiz á la Habana, correspondiente al m es de  
Diciembre próximo venidero, y con el que se Ynciora 
desde la Habana para Cádiz el 30 de Enero de 1807, 
se entenderá prorogado hasta ejecutar en los m eses 
de Diciem bre de 1867 y Enero de 1868 idénticas expediciones.

Art. 2.° Por efecto de la próroga á que se refiere 
el artículo anterior, continuará el servicio de los v a 
pores-correos á cargo de los Sres. Antonio López, y  
compañía, con sujeción á las condiciones todas del 
pliego que sirvió para la subasta del 2 de Seliem Lre  de 1861.

Art. 3.® Desde luego el Ministro de Ultramar me 
propondrá lo conveniente para contratar el servicio  
de conducción de la correspondencia en térm inos de 
que pueda llevarse á efecto al concluir el actual con
trato y su próroga.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de m il ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .  

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,
A L E JA N D R O  C ASTR O.

R E A L  D EC R ETO .

En vista de las razones expuestas por el Ministro 
de Ultramar , oido el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ultramar 

para contratar, m ediante pública subasta, l¿i co n ti
nuación del servicio de vapores-correos entre la P e
nínsula y las islas de Puerto-R ico y de Cuba , con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado en  esta 
fecha.

Art. 2.® La subasta se verificará en el M inisterio 
de Ultramar el dia 15 de Febrero de 1867, á las dos 
de la tarde, ante el Ministro de Ultramar, con asis
tencia del Subsecretario, de un Director del Minis
terio de Marina designado por el Ministro del ramo, 
del Jefe de la Sección de Administración y Fom ento  
del Ministerio de Ultramar , y de su Ordenador g e
neral de Pagos.

Art. 3.® La subvención que habrá de abonarse á 
la empresa se determinará en Consejo de Ministros 
el dia mismo de la subasta, y se publicará por quien  
la presida en el acto mismo de verificarla.

Art. 4.° Versará únicamente la licitación sobre el 
tanto por que se haya de subvencionar el servicio, 
fijándose el importe por cada viaje redondo, ó sea de 
ida y vuelta.

Art. 5.® Las sociedades ó particulares que quie
ran interesarse en este servicio dirigirán precisa
mente sus proposiciones al Ministerio de Ultramar, 
arregladas al modelo aprobado, en pliegos cerrados 
y ántes de las doce de la noche del dia 1 4 do F eb re
ro de 1867.Art. 6.® «Por la Subsecretaría se dispondrá que se 
anote y se estampe en el sobre de cada pliego el dia y  
hora en que lo reciba , y el número correlativo que 
le corresponda, inscribiendo ademas ám bas circuns
tancias en un registro abierto al efecto.

De haberse así cumplido se entregará el oportuno  
resguardo á la persona que presente el pliego. Dadas 
las doce de la noche del dia 14 de Febrero^de 1867, 
do podrá recibirse pliego alguno, ni tampoco en eí



¿c ío  de la licitación. P*r el Escribano que baya de
actuar en estas diligencias se dará testimonio de los 
pliegos que se hubiesen presentado hasta la hora ex
clusive que determina el artículo anterior, paralo 
cual se constituirá en el Ministerio de Ultramar con 
la anticipación debida. Llenadas estas formalidades, 
los pliegos -se depositarán en una caja cuya llave se 
entregará al Ministro de Ultramar después de haberla 
cerrado y sellado á presencia del mismo Escribano y 
del Subsecretario y demás Jefes del Ministerio, donde 
se custodiará hasta la hora de la subasta.

Art. 7.° Para ser considerado legítimamente pos
tor deberá preceder á la entrega de los pliegos cer
rados y justificarse con ellos la constitución en la 
Caja general de Depósitos de 50.000 escudos en m é- 
talico, ó su equivalente en efectos públicos legalmen
te autorizados, considerados al precio de la cotiza
ción del dia anterior, ó al tipo que para hacerlos ad
misibles tengan determinado las disposiciones vi
gentes.

Art. 8.° Los interesados acompañarán á sus pro
posiciones el documento que acredite la consigna
ción del depósito en la Caja general mencionada. Se 
tendrán por no presentadas las proposiciones que 
carezcan de la expresada justificación.

Art. 9.° Si un licitador quisiere retirar un plie
go después de entregado, incurrirá en la pérdida del 
depósito consignado para presentarse á la subasta.

Art. 10. El acto de la subasta empezará por la 
lectura de este decreto y del pliego de condiciones á 
que deben estar arregladas las proposiciones, proce- 
diéndose en seguida por el Presidente á la apertura 
del pliego cerrado en que conste el tipo de la sub
vención señalada por el Gobierno para cada viaje 
redondo, ó sea de ida y vuelta. De este tipo se dará 
lectura á los concurrentes por el Escribano que asis
ta al acto; y seguidamente, y rotos los sellos de la ca
ja y abierta conforme se vayan abriendo por el o r 
den de su presentación, se dará también lectura por 
el mismo Escribano délos pliegos cerrados que hu
biesen entregado en la Subsecretaría los licitadores.

Art. 11. Abiertos los pliegos y examinadas las 
proposiciones que contengan, se declarará en el ac
to por el Presidente cuál es la que más ventajas 
ofrezca, á reserva de la aprobación del Consejo de 
Ministros. Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá, entre los que las suscriban solamente, 
una puja oral por espacio de un cuarto de hora, ad
judicándose en seguida provisionalmente el servicio 
al mejor postor. En esta puja oral no se admitirá re
baja alguna que no llegue á la cantidad de 290 escu
dos por lo ménos para cada viaje redondo.

Art. 12. Concluida la subasta, serán devueltos á 
los interesados ios resguardos de los depósitos cons
tituidos con arreglo al art. 7.°, siempre que sus pro
posiciones no hubiesen sido admitidas. El resguardo 
que corresponda al adjudicatario provisional se re
servará para que en el término de tres dias, contados 
desde la adjudicación definitiva, si recayese, aumen
te la suma de los 50.000 escudos hasta la que se de
termina en el pliego de condiciones para responder 
del cumplimiento del contrato. El adjudicatario per
derá la cantidad por que hiciera el depósito si no la 
amplía dentro del plazo indicado, y toda la fianza 
si no otorgare la correspondiente escritura en el tér
mino de ¿cho dias, ó si no empezare á hacer el ser
vicio dentro del plazo fijado.

Art. 13. El Ministro de Ultramar cuidará de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á nueve fie Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R é AL m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A LEJA N D R O  CASTRO.

Pliego de condiciones para contratar el servicio de con
ducción de ¡a correspondencia entre la Península y las
islas de Cuija y de Puerto-Rico.

Artículo 4.® El contratista que tome á su cargo este 
servicio se compromete á conducir la correspondencia 
desde Cádiz á la Habana y vice versa en buques de va
por de las condiciones que se expresarán en los artícu
los siguientes.

Art. 2.° Podrán ser contratistas de este servicio, pré- 
via la oportuna adjudicación, bien los individuos que 
por su propia representación vengan á licitarlo, bien 
cualquiera de las diferentes personalidades jurídicas que 
por derecho se reconocen.

Art. 3.° En el caso de ser adjudicatarios uno ó más 
iudivíduos, ó de hacer cesión de sus derechos y obliga
ciones á cualesquiera de las asociaciones autorizadas por 
las leyes, sean ó no fundadores de ellas; si la persona
lidad subrogada ó adjudicataria fuese una sociedad anó
nima ó comanditaria por acciones, el domicilio de la so
ciedad se establecerá en la Península ó en la isla de Cu
ba, y sus Gerentes ó Administradores serán nombrados 
por el Gobierno á propuesta en terna de la sociedad 
obligada.

El Gobierno, cuando lo estimare conveniente, podrá 
no conformarse con ninguno de los propuestos y exigir 
nuevas ternas.

Art. 4.* En el caso de que el contratista estableciere 
su domicilio fuera de la corte, tendrá en ella una per
sona competentemente autorizada que le represente en 
todo cuanto haya de tratar con el Gobierno respecto de 
este contrato. El apoderado deberá hallarse con poderes 
bastantes, no solo para representar al contratista tan
to judicial como cxtrajudicialmeníe, sino también para 
obligarle en cuantos asuntos ocurran relativos á la eje
cución y cumplimiento del presente convenio,

Art. 5.° El contratista no podrá ceder ni enajenar 
este servicio sin Ja prévia autorización y aprobación del 
Gobierno.

Art. 6.® La duración de este contrato será de siete 
años, contados desde la fecha en que los buques princi
pien á desempeñar el servició.

Los primeros buques saldrán de Cádiz el 15 de Ene
ro de 1868, y  de la Habana el 15 de Febrero siguiente.

Terminará el contrato con el viaje desde Cádiz del 
30 de Diciembre de 1874, y con el emprendido desde la 
Habana para aquel puerto el 30 de Enero de 1875.

Art. 7.° El Gobierno se compromete á no hacer du
rante el tiempo fijado en el artículo-anterior contratos 
que tengan por objeto el establecimiento de otra línea 
de vapores entre los mismos puntos.

Si el Gobierno creyere conveniente aumentar el nú
mero de viajes, tendrá el contratista derecho á ser pre
ferido para hacerlos por la subvención que el mismo 
Gobierno designe como base de subasta, ó por la que 
resulte de ella, siempre que la subvención sea menor ó 
no exceda del tipo por el que se adjudique el presente 
servicio, y que se halle sujeto el nuevo á las condiciones 
estipuladas en este pliego. Mas si el contratista no opta
re por la preferencia que se le concede, el Gobierno que
dará en completa libertad de contratar el nuevo ó nue
vos viajes del modo que crea más conveniente , sin que 
por ello se haga la menor alteración en el presente con
venio.

Art. 8.° Como auxilio para la ejecución del contrato 
satisfará el Gobierno al contratista por cada viaje re
dondo, ó sea de ida y vuelta, la subvención que resulte 
de la subasta. El pago se hará mensualmente por las ca
jas de la isla de Cuba con preferencia á cualquiera otra 
atención.

Art. 9.° El contratista tendrá constantemente desti
nados á este servicio por lo menos ocho vapores. Con 
ellos ó con el mayor número que reúna habrá de hacer
se cada 15 dias un viaje desde Cádiz á la Habana, y al 
mismo tiempo y en los mismos períodos otro desde la 
Habana á Cádiz.

Solo en el mes de Enero de 4.868 estará exceptuado 
de la salida de los buques desde la Habana por cubrir
se este servicio con los buques del contrato que con
cluya.

Los buques estarán matriculados y abanderados en 
España, ya sea on la Península, ya en las provincias de 
Ultramar, previas todas las formas y solemnidades que 
exigen las leyes.

Art. 10. La presentación y reconocimiento de los 
buques deberá quedar terminada en todo el mes de Fe
brero de 1868, de modo que resulte haberse admitido, 
por merecerlo, el número completo de los ocho destina
dos á este servicio. Antes de concluir el mes de Diciem
bre deberán además haberse presentado y reconocido 
por lo ménos cuatro vapores.

Art. 11. El casco, aparejo, máquinas y calderas de 
los buques en todas sus partes deberán hallarse cons
tantemente en completo buen estado de servicio.

Los báseos podrán ser de hierro ó de madera; pero 
construidos en ambos casos con los mejores materiales 
que se usen, y coa te solidez que su continuo y fuerte

servicio requiere: medirán cuando ménos 1.500 tone
ladas calculadas por la fórmula
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de que'se sirven* los constructores1 ingleses para deter
minar loi que entienden por tonelaje 'de*constructores, 
siendo E la distancia en piés ingleses entre1 dos perpen
diculares á la quilla, tirada una de ellas por la cara de 
proa de la roda á la altura de la cubierta superior , y la 
otra por la cara de popa d'el codasta interior á la altura 
del arranque de la bovedilla; y M la mayor manga del 
buque, de fuera á fuera, disminuida del doble del exce
so entre el espesor de las cintas y e! de los tablones de 
fondo, expresado también en piés ingleses. Los aparejos 
serán proporcionados á los cascos y objeto del servicio, 
y la perchería será de las mejores conocidas.

Las máquinas serán dé hélice de la mejor construc
ción, de acción directa, y  capaces, á j uicio de la comisión 
á que se refiere el art. 12 , de imprimir al buque una ve
locidad media suficiente para que en las circunstancias 
ordinarias de la navegación á que se ha de destinar 
pueda hacer el servicio en el tiempo marcado.

Las calderas serán tubulares, de * solidez y tamaño. 
i suficiente para las máquinas, y provistas de las corres- 
p pendientes válvulas d# seguridad' y aparatos métricos 

de ías mejores patentes.
Las carboneras serán de hierro , y deberán poder 

contener cuando ménos 1,6 toneladas de carbón por ca
ballo nominal de la máquina, cuya-fuerza nominal se 
calculará por la fórmula

N  7 A
33.000

siendo N'el-número de cilindros, A el área efectiva de 
uno de los émbolos en pulgadas cuadradas inglesas, y 
V la velocidad de este, que se supondrá de 360 piés in
gleses por minuto.

Los alojamientos deberán tener toda la ventilación 
posible, y la capacidad proporcionada al número de los 
pasajeros y de la dotación de diversas clases que tripu
le el buque.

Estos vapores llevarán para sus máquinas las piezas 
de respeto que se llevan en los buques de la Armada. 
Deberán también estar provistos del competente núme
ro de embarcaciones menores, y de anclas y cadenas de 
suficiente tamaño, algibes de hierro de oabida propor
cionada al número de pasajeros y tripulantes, fogon, 
destilador de agua salada, y de todos los demás pertrechos 
y útiles de los cargos del Contramaestre y carpintero. 
Llevarán asimismo cronómetro, barómetros y cartas é 
instrumentos para la navegación.

Cada buque embarcará para su defensa cuando mé
nos el armamento siguiente en completo buen estado 
de servicio:

Dos cañones de 16 centímetros, núm. 3 , montados 
en cureñas de marina, y con pólvora y municiones para 
30 tiros cada uno.

Veinte carabinas rayadas de percusión, con 100 tiros 
para cada una.

Veinte sables de marina.
Este armamento será presentado por el contratista 

en cada buque, y reconocido por la Junta de Estado Ma
yor de Artillería del Departamento de Cádiz,la que pa
sará el correspondiente estado de inspección ai Capitán 
general del mismo para que esta Autoridad lo remita al 
Gobierno con todo lo demás que sea resultado del reco
nocimiento de los buques de que se habla en el artículo 
siguiente.

Art. 12. El Gobierno nombrará por el Ministerio de 
Marina la comisión facultativa que ha de reconocer los 
buques, y á la cual entregarán los dueños de estos los 
planos, la noticia de las dimensiones y los escantillones 
de construcción de los cascos y sus arboladuras, y de 
las máquinas y sus calderas ; y un documento justifica
tivo de la época en que se construyó el buque y de la 
en que empezó á prestar servicio, así como las máqui
nas y calderas, acompañado de los comprobantes nece
sarios para que no pueda caber duda acerca de estos ex
tremos. Dicha comisión examinará:

4.® Si los cascos están construidos con la solidez que 
en pada una de sus partes requiere el servicio que han 
de desempeñar, y si se hallan en perfecto estado de ser
vicio ; determinando su capacidad por la fórmula del ar
tículo anterior.

2.° . Si la arboladura y velas son proporcionadas al 
casco , atendido el.servicio á que se destina el buque; 
si la perchería es buena; si las jarcias y herrajes tienen 
la necesaria resistencia, y si todo se halla en buen esta
do de conservación,

3.® Si las máquinas y calderas están sólidamente 
construidas y en completo estado de servicio, determi
nando la fuerza nominal de aquellas por la fórmula del 
artículo anterior; examinando si las calderas tienen al
guna marca que no deje lugar á duda de la presión con 
que fueron probadas ántes de empezar á servir; debien
d o , si lo considera conveniente, probarlas cargando las 
válvulas de seguridad é inyectando agua hasta tener 40 
libras de presión por pulgada cuadrada , aunque para el 
trabajo ordinario de las máquinas no deberán cargarse 
las referidas válvulas sino á razón de 18 libras por pul
gada cuadrada, que es el máximo límite de la presión 
del vapor con que deben trabajar tes calderas si la 
prueba es satisfactoria á juicio de la comisión.

4.’  Medirá las carboneras para asegurarse de su ca
pacidad, señalando 1a que tengan.

5.® Examinará las cámaras para ver si están cons
truidas como corresponde, y si en los camarotes se 
hallan bien dispuestos los. alojamientos, y asignado 
únicamente el número de pasajeros que con las condi
ciones de /salubridad debidas pueden caber en cada uno.

6.° Y por último, reconocerá también si los buques 
tienen las piezas de máquina y arboladura de respeto 
que deben llevar constantemente las embarcaciones me
nores, anclas, cadenas, bombas y demás pertrechos, 
algibes de hierro cuya cabida se expresará, y ’ í,os ins
trumentos y cartas de navegación.

Art, 13. Concluido el reconocimiento, formará la 
Junta facultativa un estado en que se presente el de las 
respectivas partes reconocidas y aprobadas, el cual se
rá entregado al Capitán general del Departamento; quien 
tendrá la facultad de hacerlo ampliar en cualquiera de 
los puntos que juzgue conveniente , remitiéndolo al Go
bierno con las observaciones que crea oportunas.

Art. 14. Reconocidos los buques en la forma expre
sada , se pondrá á bordo de ellp.s Ja mitad del carbón 
que admitan sus carboneras, y la capga que se conside
re suficiente para dejarlos en una buena línea de nave
gación á fin de proceder á las pruebas de marcha. Esta 
se verificará en alta mar, en buenas condiciones de vien
to bonancible y mar llana ; y en tal situación el buque 
deberá anda? durante tres horas consecutivas á razón 
efe 41 y media millas por hora, Pedidas con la correde
ra de ordenanza, navegando á toda vela y rqéqqina con 
rumbo á un largo y con una presión dél vapor en Iqs 
calderas menor que la máxima á que en concepto de te 
comisión deban .estas trabajar, tomando en todo caso 
c o m o  límite,superior de dicha presión máxima 48 li
bras por pulgada cuadrada.

Se determinará asimismo el andar del buque conso
ló el auxilio de la máquina, y en uno y en otro caso el 
consumo del carbón, expresando su clase, Se probará 
también el andar del buque á diferentes presiones del 
vapor en las calderas, expresando todas las circunstan
cias que se crean necesarias para formar una idea exac
ta del trabajo útil de las máquinas y del servicio que po
drá prestar el buque en las navegaciones á que se des
tina.

Art. 45. La Junta examinará durante esta prueba 
el trabajo de las máquinas por medio del indicador de 
que deberán estar provistos, así como el modo de obrar 
del aparejo y las propiedades más notables del buque, 
haciendo sobre todo las observaciones que estime con
venientes: de los resultados y pormenores formará un 
estado general, que será remitido al Gobierno por con
ducto del Capitán general del Departamento.

Art. 46. El Gobierno , en vista de los resultados de 
los reconocimientos y pruebas, y de tes observaciones 
de la Junta facultativa y del Capitán general al remi
tir los estados de que queda hecha mención, decidirálo 
que estime conveniente acerca de Inadmisión del buque 
o buques para el servicio de que se trata.

Art. 47. Los buques tardarán cuando más 48 dias en 
cada viaje de ida de Cádiz á la Habana.

A te vuelta tardarán cuando más 47 dias. Este tiem
po se contará desde la salida de puerto á la entrada de 
puerto.

Art. 48. En los viajes de Cádiz á la Habana tocarán 
los vapores en San Juan de Puerto-Rico, sin que 1a de
tención en este punto pueda pasar de 42 horas , conta
das desde que se eche el ancla hasta que el buque se 
ponga en movimiento para continuar su navegación, 
cualquiera que fuere la hora del dia ó de la noche en 
que ámbas operaciones tengan lugar.

Las 42 lioras, máximum de la detención en Puerto- 
Rico, ó el menor número de ellas que se emplee en esta 
escala se deducirán del término efectivo del yiaje para 
juzgar de su exactitud, con arreglo ai número de dias 
señalado como forzoso en el artículo anterior.

Art. 49. Los viajes de vuelta serán directos desde la 
Habana hasta Cádiz, excepto en los casos en que las le
yes sanitarias ó cualesquiera sucesos ó disposiciones 
exijan que los buques vayan á otro cualquier puerto de 
la Península.

\ En este último caso el arribo excepcional al indica

do puerto sé reputara teifñiiño • díf ‘vfáje•p&tfSf'fóctófc Ios-
efectos de este contrato. '

Art. 20. Si por órden expresa yHíor escrito Úé ’lá Au
toridad superior civil de Púé'ftq-ñico se detuviese'1-al
gún vapor en este punto más hóráá que las señaladas en 
el art. 48, el exceso de lá' detériéíorí se deducirá cbmo 
ella misma del término del viáje parados efectos1 expre
sados en el mismo artículo.

Fuera de este casq, y  lÓs déTuerza mayor’ debida
mente acreditada, no se admitirá ’niügun otrp motivo, 
sea cual fuere, que áúméúte te duración de los viajes.

Art. 24. Solo sé reputarán' casos de fuerza mayor los 
accidentes extraordinarios ¿que no deban imputarse al 
contratista ni á site a¿éñtés'o empleados’, ó que no pro
vengan de malicia, ignorancia Ó negligencia de los mis
mos, ó del mal estado;de los buqUésTi de sus máquinas, 
y de los defectos dél CQrñbüstible , repuestos y servicio 
general del trasporte. : q,.;. '

En este concepto.no se repútarárh nunca como re
tardos ocasionados por fuerza mayor los que provengan 
de las circunstancias desfavorables de la mar y del 
viento, ni las averías de máquinas, calderas ó aparejos 
que puedan experimentar los buqués durante su nave
gación.

Art. 22. En el caso de pérdida de algiino 'de los bu
ques, el contratista estará obligada á reponerle dentro 
del plazo de 42 meses, contados désdé' el día en que sea 
conocido el siniestro.

 ̂ Art. 23. Los vapores estarán dotados con el necesa- 
li'rio número de tripulantes y de sirvientes, y se halla- 
" rán sujetos á las disposiciones que rijan sobre sanidad 
y policía marítimas .como cualesquiera otros buques na
cionales en todo aquello que no se encuentre expresa
mente determinado en este pliego dé condiciones.

Art. 24. El contratista tendrá obligación de mante- 
? ner constantemente en buen uso y limpieza los cascos, 
y particularmente sus fondos, y las máquinas y calde
ras. La Junta á que se refiere el artículo siguiente- po
drá someter dichas máquinas y cáldeiras á las pruebas de 
que trata el art. 42 siempre que ló estime oportuno. 
Será también obligación del contratista conservaren 
buen estado y en las cantidades convenientes todos los 
pertrechos y útiles del uso de los buques y del servicio 
de los pasajeros.

Art. 25. Para la debida vigilancia y seguridad del 
cumplimiento del artículo anterior, nombrará el Capi
tán general del Departamento de Cádiz una Junta com
puesta de tres personas competentes dé los cuerpos de 
la Armada que inspeccionen los buques siempre que lo 
juzguen oportuno, y precisamente en cada cuatro viajes 
redondos de los vapores destinados á este servicio. Del 
estado en que los encuentre dará la Junta cuenta á aque
lla Autoridad para que haga remediar las faltas que ten
gan ó los abusos que advierta; y si el contratista se ne
gase á cumplir lo que se le ordene, se prohibirá la sali
da de los buques, quedando el mismo contratista res
ponsable de las consecuencias.

Art. 26. Si se encontrase que por cualquier acciden
te el casco, máquinas ó calderas habian sufrido una 
avería que no permitiera al buque navegar con seguri
dad , tefidrá facultad ei Capitán general del Departa
mento para detener el vapor, dando cuenta al Gobier
no, y no se permitirá que haga viaje sin que ántes se 
remedie completamente lá avería a satisfacción de la 
Junta que lo reconocerá al efecto.

Iguales facultades ejercerá en todo el Comandante 
general del apostadero, de la Habana si las averías tu
vieran que remediarse en aquel punto.

Art. 27. Cuando la reparación de la avería exigiese 
un tiempo tal que el buque tuviera que perder su turno 
de servicio, deberá el contratista reemplazarle provisio
nalmente con otro que merezca la aprobación del Go
bierno, aun cuando sea demenor tonelaje.

Art. 28. Lo mismo en el caso del artículo anterior 
que en el de pérdida de un buque, el contratista no po
drá nunca interrumpir el servicio ni aplazar los dias de 
salida de los vapores. Para cumplir \ esta obligación, 
cuando en vez de ocurrir avería ocurra la pérdida del 
buque, se le admitirá también hasta su reemplazo, con 
arreglo al art. 22, un vapor que haga provisionalmente 
el servicio, aunque sea de menor porte.

Art, 29. Los Capitanes de los buques tendrán la obli
gación de presentar los cuadernos de bitácora y de va
por siempre que se les pidan por las Autoridades de 
Marina en los puertos extremos de la linea á fin de que 
el Gobierno pueda informarse, cuando lo crea conve
niente, de la regularidad , exactitud y diligencia con 
que se verifique el servicio, y exigir la responsabilidad 
á que hubiere lugar. Los referidos cuadernos de bitáco
ra y de vapor deberán llevarse del mismo modo que en 
los buques de guerra. ■

Art. 30. El contratista se compromete á admitir en 
cada uno de sus buques, si el Gobierno lo exigiese, dos 
aprendices de maquinista.

Art. 34. La conducción de 1a correspondencia pública 
y privada entre los puntos extremos ó intermedios de los 
viajes se hará en los vapores • bajo la responsabilidad 
directa del contratista, sin más abono que el de la sub
vención generql de la línea,

Art. 32. Los Capitanes de los buques recogerán por 
sí mismos de las Administraciones de Correos respecti
vas la correspondencia; la custodiarán en la forma que la 
reciban, y la entregarán en la Administración á que 
vaya destinada.

Si el Capitán no recogiese la correspondencia ó co
metiese alguna falta que produjese pérdida de ella, in
currirá el contratista en una multa de 46.000 escudos. 
En el caso de que por culpa ú omisión del Oapitan sufra 
deterioro la correspondencia, pagará el contrarista 6.000 
escudos de multa, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal á que en uno ú otrq caso hubiere lugar.

Art. 33. El contratista tendrá la obligación de admi
tir en los vapores para ser trasportados de la Península 
á las Antillas y yice versa á los Jefes, Oficiales, sargen
tos , cabos y soldados, y á la marinería y licenciados del 
ejército y armada que el Gobierno designe con arreglo 
á la cabida de cada buque.

También admitirá con el mismo objeto á todos los 
Jefes, Oficiales y funcionarios de las demás cqrreras del 
Estado que el Gobierno destine á las islas de Puerto- 
Rico y de Cuba, ó que regresen de ellas cuando tuvie
ren derecho al abono de pasaje.

Art. 34. Se hallarán comprendidos en las disposicio
nes del artículo precedente, sqtistecieiidQ la Hacienda 
la parte de pasaje y demás abonos establecidos, las 
mugeres, hijos y madres viudas de los Jefes y Oficia
les del ejército y armada á quienes el indicado abono 
corresponda. El resto hasta completar el precio reduci
do de las tarifas se abonará por lps interesados.

Art. §5. Los licenciados de los establecimientos pe
nales y los individuos que á ello$ se$n conducidos se 
reputarán para el trasporte de ida y vuelta y su pago 
en igual caso que los individuos de tropa y marinería.

Art. 36. El Estado abonará por el pasaje y manuten
ción de los individuos á que sé refieren los tres artícu
los precedentes, según 1a clase de trasporte á la que los 
asigne por disposición general, lo siguiente:

Pg,ra Pm rto-R ipq.
En 4.a clase . . .  1 . . . . . . .  r í   426 escudos.
En 2.a id...................    443
En 3.a id............................................   34

Pfira ¡a isla cU Cuba y de regreso de te misma.
En 4.a clase . . . . . .c. . . . . . . . . . . . . . . .  454
En 2.a id......................................................  444
En 3.a ict.? . , f ? ...................................   40

Por los sargentos y oficiales de mar que se traspor
ten se abonará el precio de tercera clase con el aumen
to de 40 escudos, y se los considerará y dará el trato á 
bordo de los oficiales de mar del buque.

A los soldados y marineros trasportados se les su
ministrará la ración de armada con vino.

Art. 37. En los precios señalados por el artículo an
terior queda comprendido el pasaje y la manutención 
que deberá facilitar el contratista á tes tropas con sus 
Jefes y Oficiales, siempre que por órden del Gobierno se 
trasladen desde cualquier punto del litoral de la Penín
sula al punto en que esté surto el buque que haya de 
conducirlos á tes islas do Cuba y de Puerto-Rico.

El contratista no podrá aplazar el trasporte, y desde 
el momento en que se le notifique hallarse listos los in
dividuos para embarque deberá aprovechar para él la 
primera oportunidad, que nunca dilatará más de 45 dias, 
exceptuados los casos de fuerza mayor bien justificados.

Art. 38. Durante la estancia en Cádiz de los indivi
duos del ejército á que se refiere el artículo anterior se
rá de cuenta del contratista la manutención, pero no el 
alojamiento. Este deberán- facilitárselo las Autoridades 
militares hasta 1a salida del buque-correo para las An
tillas.

Art. 39. Los militares y empleados que no viajen por 
órden expresa del Gobierno y por razón del servicio 
satisfarán los precios de las tarifas establecidas por el 
contratista,

Art. 40. En cualquier tiempo en que las tarifas sean 
menores que las fijadas actualmente por la casa López 
y compañía se entenderán rebajados los precios de que 
trata el art. 36, de modo que para todas las clases se 
haga en la modificación de dichas tarifas el descuento 
proporcional á la diferencia entre ellas y las designadas 
en ei mismo art. 36, subsistiendo todas las demás obli
gaciones impuestas por los artículos precedentes.

Art. 44. Si el Gobierno quisiera embarcar en cir
cunstancias ordinarias material del servicio del Estado, 
el contratista no podrá negarse á ello siempre que él 
ó su representante fuere avisado con 45 dias de antici
pación.

A rt 42: P or  los fletes de- eféetos abonará, el Gobier
no al contratista los precios corrientes en plaza, con la 
baja de un 40 por 400.

Art. 43. Para el uso especial que pudiera ser nece
sario y que reclamasen las circunstancias:, tendrá siem
pre el contratista reservados y á disposición del Gobier
no en la Península, y á lá: del Gobernador superior ci
vil en la Habana, dos camarotes de primera clase hasta 
24 horas ántes de la señalada para la salida del buque.

Art. 44. Si el Gobierno necesitase utilizar uno ó más 
buques del contratista, tendrá este obligación de facili
tarlos siempre que se le avisare con un mes de antici
pación. El Estado abonará por este servicio el precio 
que se fijare por peritos nombrados, uno por el Capitán 
general de Marina del Departamento de Cádiz ó.Coman
dante general del apostadero de la Habana según los 
casos, y otro por el contratista. En. caso de discordia, el 
nombramiento de tercer perito se hará siempre por el 
Ministerio de Ultramar.

Art. 45. La hora de salida.de los buques, asi de Cá
diz como de la Habana, se fijará dé común acuerdo por 
el Gobierno y el contratista. Si faltare el acuerdo, preva
lecerá la decisión del Gobierno.

Por el Ministro de Ultramar ó por la Autoridad su
perior civil de la isla de Cuba podrá detenerse la salida 
del vapor-correo durante 24 horas consecutivas sin abo
no de indemnización alguna: si la detuviesen por más 
tiem po, se abonará al contratista la cantidad de 800 es
cudos por cada medio dia ó 42 horas de retraso.

Se entenderá que han trascurrido las 42 horas, pri
meras de retraso y las 42 segundas con solo que haya 
dado principio respectivamente la hora’primera de cual
quiera de los dos períodos.

Art; 46. En el caso de guerra podrá el Gobierno dis
poner de los vapores del contratista, indemnizando á 
este de su valor justipreciado en la forma establecida en 
el art. 44.

Art. 47. Si la ocupación de los buques fuese tan solo 
para un servicio especial, se abonará, al contratista el 
flete que se estipule de común acuerdo: si durante este 
servicio los buques fueren apresados ó destruidos por el 
enemigo, el Gobierno abonará á aquel su valor total.

Art. 48. En los casos expresados en los dos artículos 
anteriores, y cuando el Gobierno disponga de más de 
un buque, el contratista no estará obligado á hacer el 
número de viajes estipulados en estas condiciones: un 
arreglo especial, hecho de común acuerdo, fijará enton
ces las alteraciones que se hayan de hacer en. el núme
ro y época de los viajes.

Art. 49. En el caso de guerra marítima, puestos de 
acuerdo el Gobierno y el contratista, se concertarán los 
medios para no interrumpir el trasporte de la corres
pondencia y para la custodia de los buques , ó tes mo
dificaciones que sean necesarias en los derroteros á fin 
de impedir cualquier accidente.

También se concertarán entre el contratista y el Go
bierno los medios de indemnizar, ya los apresamientos 
si ocuriesen, ya los demás perjuicios que pueda ocasio
nar á la empresa el estado de guerra.

Art. 50. Los buques destinados á este servicio que
darán especialmente obligados y afectos al cumplimien
to del presente contrato, sin que en ningún caso ni por 
ningún concepto se admita la preferencia de ninguna 
otra obligación ni crédito: el contratista además garan
tizará el cumplimiento de lo pactado consignando en la 
Caja general de Depósitos 200.000 escudos en metálico 
ó en papel del Estado al tipo corriente, según cotización 
oficial del dia en que se haga la adjudicación , ó al que 
tengan determinado tes disposiciones vigentes.,

Art. 54. El depósito mencionado quedará reducido 
á 400.000 escudos cuando todos los buques de la línea 
estén en servicio: esta reducción se hará prop.orcional- 
mente según vayan siendo admitidos los vapores de la 
empresa.

Art. 52. Si el contratista no presentare oportuna
mente cuatro buques para que puedan ser reconocidos 
en todo el mes de Diciembre,' según proviene el art. 40, 
incurrirá en 1a multa de 80.000 escudos.

Si terminado el mes de Febrero de 4868 el contra
tista no hubiere presentado ó no hubiesen sido admiti
dos par no merecerlo el total de los ocho buques á que 
se refiere el mismo art. 40, incurrirá en la multa de
60.000 escudos por cada uno de los buques que falten 
para establecer por completo el servicio, y quedará obli
gado á la presentación de aquellos por un nuevo plazo 
de seis meses, trascurrido el cual sin haberlo verificado 
pagará una nueva multa de 60.000 escudos también por 
cada buque; quedando además al Gobierno la facultad 
de rescindir el contrato con obligación para el contratis
ta en este caso de pagar los daños y perjuicios que oca
sione la interrupción, ó la sustitución del servicio obje
to de este convenio.

Art. 53. Cuando hubiere trascurrido el plazo de 12 
meses que el art. 22 señala para reponer el buque per
dido sin la presentación del que haya de sustituirle, el 
contratista incurrirá en la multa de 60.000 escudos, y 
quedará obligado á presentar el buque en un nuevo tér
mino de seis meses. En el caso de ño hacerlo pagará la 
segunda multa, y sufrirá las demás responsabilidades 
que impone el artículo anterior.

Art. 54. Si el contratista dejare de hacer una de tes 
expediciones á que queda obligado , incurrirá en 1a mul
ta de 60.000 escudos, é indemnizará los danos y perjui
cios que su falta ocasione.

Art. 55. Una vez fijados el dia y hora de salida de 
los buques, tanto de Cádiz como de la Habana, la de
mora de 24 horas en emprender el viaje será penada 
con 4.000 escudos, salvo los casos que determinan los 
artículos 20,24 y 45, y se aumentarán 2.000 escudos de 
multa por cada dia empezado sin que salga el buque, 
hasta el quinto dia en que se declarará no bóchala ex
pedición é incurso el contratista en te multa de 60.000 
escudos y demás penas de que habla el artículo ante
rior. Si llegara el caso de aplicar esta multa por la falta 
de la expedición, no se exigirán las multas parciales 
que quedan establecidas.

Art. 56. Si algún buque no concluyese su viaje, ya 
sea de ida de España á la Habana, ó ya de regreso de 
este punto á la Península, en el tiempo señalado en el 
art. 47, pagará el contratista 4.000 escudos de multa por 
cada 24 horas de demora hasta el límite de seis dias, 
pasados los cuales se impondrá una sola multa de 40.000 
escudos, sea cual fuere el término del arribo.

Art. 57. Las multas serán impuestas gubernativa
mente con solo tenerse noticia oficial de cualquiera de 
los hechos siguientes\

4.° De Iq, teliq de los buques para su presentación, 
reconocimiento y admisión , ó para sustituir á los per
didos ó que hubieren sufrido averías.

2.® De no ser admisibles los buques presentados, se
gún resultqrp del reconocimiento, si no fuesen reem
plazados en el término prefijado.

3.® De no poder verificarse la expedición, ó de no 
haberse esta efectuado,

4.® De no haber salido ó no haber llegado el vapor 
en los dias señalados.

Art. 58. La comprobación del tiempo invertido en 
el yiaje desiie lq salida á te entrada de puerto se hará 
por medio de las fechas de los dias y de las lioras de sa
lida y de llegada que consten del cuaderno de bitácora, 
confrontadas con los avisos de las Autoridades civiles 
y de Marina de los puntos de partida, de escala y de 
arribo.

Art. 59. Las multas expresadas en los artículos an
teriores dejarán de ser exigibles cuando se probare que 
para no imponerlas concurren las circunstancias á que 
alude el art. 24.

Art. 60. Todas las multas en que incurra el contra
tista se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal á que hubiere lugar, y se tomará desde luego 
su importe del depósito á que se refieren los artícu
los 50 y 54.

La disminución que tenga el depósito por esta cau
sa será repuesta en el término de ocho dias,

Art. 61. Los vapores del contratista serán preferidos 
para su despacho en tes visitas de sanidad y puerto y on 
tes oficinas del Estado, debiendo ser atendidos sus Ca
pitanes en el momento en que se prosonton, suspen
diéndose cualquier otro asunto si fuere necesario has
ta que quede despachado el correo.

Art. 62. Siempre que no resultare perjuicio para los 
trabajos urgentes de los buques de guerra, los vapores 
del contratista, prévio el permiso de la Autoridad de 
Marina, serán admitidos para sus reparaciones en los 
arsenales, diques ó varaderos del Estado mediante el 
pago de los gastos que ocasionen,

Art. 63. Para resolver las cuestiones que se susciten 
en la parte de ejecución del servicio público quo es ob
jeto de este contrato, se observará la legislación por que 
se rigen todos los del Estado, y no podrán invocarse 
para su cumplimiento é interpretación las disposiciones 
del Código de Comercio respecto de las naves y del co
mercio marítimo.

Art. 64. Las cuestiones promovidas acerca de la in
teligencia , cumplimiento, roscision y efectos del pre
sente contrato se resolverán por la Administración cen
tral,, y al hacerse contenciosas se ventilarán ante el 
Consejo de Estado en el modo y forma que determinen 
las leyes y reglamentos.

Art. 65. Los gastos de otorgamiento de la escritura y 
de cuatro copias para el Gobierno serán de cuenta del 
contratista.

Aprobado por S. M., de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Sros. Ministros. Madrid 9 de Octubre 
de 1866,— Castro.

Modelo de proposición.
Ei que suscribe se compromete á hacer el servicio 

de conducir la correspondencia entre la Península y tes 
islas de Cuba y de Puerto-Rico por la cantidad d e . . . . .  
escudos por viaje redondo , ó sea de ida y vuelta, con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por S. M. pa
ra el referido servicio.

(Fecha y firma.)

R E A L E S  D EC R ETO S.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros ,
Vengo en declarar cesante con el haber que por 

clasificación lo corresponda á D. Joaquín Manuel de 
A lba, Intendente de Hacienda pública de la isla de 
Puerto-Rico.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A L E J A N D R O  C A STR O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros 7 
Vengo en nombrar Intendente de Hacienda p ú - 

blica de la isla de Puerto-Rico á D. Gabriel Alvarez, 
que ha desempeñado igual cargo en las Islas Fili
pinas.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  Pi E a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,
A T . w . T A r í n n o  c a s t r o .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L  ÓRDEN.
La R kixa (Q. D. G.), aprobándo la propuesta re

glamentaria que V. E. dirigió á este Ministerio en 27 
de Setiembre último , se ha dignado conferir el e m 
pleo de Capitán de caballería ádos cuatro Tenientes 
de la citada arma com prendidos en la adjunta rela
ción, con destino ú los cuerpos y vacantes que la mis
ma exp resa , la cual principia con D. Manuel Fer
nandez Cabezudo y termina con D. Ramón B enavi- 
des Alfaroq debiendo ser puestos desde luego los in 
teresados en posesión de su nuevo empleo, interna se 
Ies expide e i Real despacho.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de O ctubre de 4866.

V A L E N C IA .

Sr. D irector general de Caballería.

Relación de los Tenientes de caballería á quienes por 
Real órden de 6 de Octubre de 4866 se confiere el em
pleo de Capitán con destino á los cuerpos que se ex
presan.

D. Manuel Fernandez Cabezudo, Teniente Ayudante 
del regimiento cazadores de Talavera, destinado de Ca
pitán al cuarto escuadrón del regimiento de Almansa.

D. José Muñoz Revilla, Teniente del regimiento Far- 
nes« ), de Capitán á la Plana Mayor del de Numancia.

D. Luis Cabrera y Surga, Capitán graduado, Tenien
te Ayudante del regimiente húsares de la Princesa, de 
Capitán ai tercer escuadrón del de Santiago.

D. Ramón Benavides y Alfaro, Comandante gra
duado, Teniente Ayudante del regimiento coraceros de 
Borbon, de Capitán á la Plana Mayor del de Santiago.

SUPREMO TR IB U N A L DE JUSTICIA.
En 1a villa y corte de M adrid, á 3 de Octubre de 4866, 

en los autos que ante Nos penden por recurso de casa
ción , seguidos en la Alcaldía mayor primera de la Ha
bana y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
misma por D. Agustin José de Rives, por sí y como re
presentante común de algunos herederos del Regidor 
D. Nicolás Arrate de Peralta, corr D. Juan Manuel Ar
rale de Peralta, sobre que se declaren libres los bienes 
del vínculo titulado de Arrate:

Resultando que por una de las cláusulas del (testa
mento,, que en 5 de Febrero de 4747 otorgó Doña Juana 
María de Acosta, después de declarar haberse concedi
do por Real cédular de 44 de Marzo de 4734 un oficio de 
Regidor de la ciudad^de la Habana que ejercía su hijo 
D. José Martin Félix de Arrate, en virtud de Real 
confirmación y privilegio de juro de heredad, que le 
fue declarada por otro Real despacho de 7 de Mayo 
de 4836, dispuso que subsistiese en el citado B. José, y  
á su fallecimiento {lasara al Capitán D. Agustin José de 
Arrate, ó á sus legítimos hijos varones, y caso de jio  
tenerlos hizo los llamamientos de las personas en quie
nes debia recaer:

Resultando que en 20 de Enero de 4766 otorgó un 
testamento el Capitán D. Agustin José de Arrate nom
brando por albacea, tenedor de sus bienes á D. Juan 
Miguel de Acosta en unión de D. Cristóbal Zayas , y por 
Único y universal heredero á la persona que designaba 
en una memoria, escrita de su puño y letra, que se ha
llaría entre sus papeles ó en poder de la misma persona, 
y que el expresado D. Agustin falleció en 16 de Octubre 
de 4767, bajo otro testamento, otorgado en 44 del mis
mo m es, en el que después de declarar estar casado con 
Doña Petronila Josefa Som odevilla, y que no tenia su
cesión , nombró por albaceas á dicha su mujer, á Don 
Cristóbal Zayas y áD . Juan Miguel de Acosta, y á este 
por tenedor de sus bienes, y único universal heredero 
para que los hubiese, y heredase con la bendición de 
Dios:

Resultando, que en 34 de Diciembre de 4776 D. Juan 
Miguel de Acosta firmó un documento privado ante tres 
testigos, expresando ser su voluntad que tuviese la mis
ma firmeza y obligación que si fuere instrumento públi
co ante Escribano, caso que falleciese sin haberlo redu*» 
cido á tal, en el que dijo: que.por el testamento que 
en 4767 otorgó el Capitán D. Agustin José de Arrate, 
le nombró por su albacea tenedor de bienes y único he
redero para que miéntras viviera gozara enteramente 
de todos e llos , y que por su fallecimiento se distribu
yesen en los términos que le habia comunicado; que 
consecuente á las prevenciones que el mismo le hizo, 
así como sus hermanos . D. José Martin Félix y Doña 
Isabel de Arrate, de quienes habia sido heredero, y  
oumpliendo su voluntad fundaba un vínculo sobre los 
mismos bienes para que después de su muerte los goza
sen perpétuamente los parientes del mencionado Capi
tán , llamando en primer lugar á su sobrina Doña Inés 
Manuela de Arrate, y por su falta ásus h ijos , nietos y  
descendientes legítim os, prefiriendo el mayor al menor 
y el varón á la hembra:

Resultando que en escritura de 24 de Julio de 4779, 
D. Juan Miguel Acosta nombró patrono del vinculo re
lacionado á D. Domingo de la Barrera, Regidor perpé- 
tuo por juro de heredad de la ciudad de 1a Habana, en 
virtud de la renuncia que en él habia hecho D, Agus
tin José Arrate, y por falta de aquel á los que sucedie
ran en el mismo o fic io , y con el objeto de cumplir con 
la voluntad, que expresó haberle manifestado el Don 
Agustin José fundó dos capellanías, la una de 6.200 
pesos de dotación principal, y 1a otra de 3.300:

Resultando que en 34 de Enero de 4784, otorgó tes- 
tamonto D. Juan Miguel Acosta, en el que declaró que á 
su muerte se hallaría una memoria firmada de su puño, 
cuyas cláusulas quería se tuvieran por parte de este tes
tamento; que con fecha 28 de Diciembre de 4785 apa
rece firmada por el de D. Juan Miguel una memoria, 
expresando ser á la que se refería en su testamento , en 
la que previno que el vínculo que estaba formando se per
feccionase por su albacea D. Justo Lorenzo López, con 
arreglo á tes instrucciones que le tenia comunicadas, 
para lo que le conferia todas las facultades que para el 
mismo fin le dió el Capitán D. Agustin José de Arrate, 
con especial prevención, de que después del fallecimien
to del Acosta, recayera el vínculo en Doña Inés Manue
la de Arrate y sus descendientes sucesivamente, con
forme al instrumento que á esto intento tenia otorgada 
y se encontraría entre sus papeles, con lo demas con-^ 
duoente á él; hizo ciertas agregaciones al vínculo y de** 
jando sin efecto los nombramientos depatronos que an
teriormente habia hecho, nombró á su nieto el Bachiller 
D. Gaspar Mateo de Acosta, sus hijos descendientes y 
sucesores legítim os, haciendo otros llamamientos para 
el caso de que estos faltasen; y para allanar dificultades 
que pudieran originarse por estar pendiente pleito en 
Real Audiencia sobre propiedad del oficio de R e id o r  
perpetuo concedido por Real cédula de 44 de l¿ ar|0 do 
4731 á Doña Francisca María de A qos^  madre del men
cionado Capí-tan D. Agustin C!t. jyrrate, manifestó que es
te en memoria reservada que dejó en poder del D. Juan



Miguel, le previno que agregase al vínculo dicho oficio 
de Regidor, y como quiera que podía declararse á fa
vor de la sucesión de I). Domingo de la Barrera, uno de 
los que le litigaban, era su voluntad que en este caso 
t u v i e r a  e f e c t o  la capellanía de 6.20Ü ps., que habia de 
fundarse según la escritura de $1 de Julio de 4779, y se 
agregase al vínculo de Arrale; y declaró , por último, 
que ^onio albacea y heredero del Capitán 1). Agustin 
de Arrate, quien lo habia sido de su hermana Doña Isa
bel, y conforma á la voluntad de esta, habia procedido 
en 31 de Agosto do 1771) al otorgamiento de escritura 
de un vínculo de 3.000 ps. para las familias mencionadas, 
el cual queria quedase subsistente, entendiéndose el pa
tronato para su referido nieto el Bachiller D. Gaspar de 
Acosta, con el orden de sucesión que dejaba estable
cido :

Resultando que seguido con efecto el pleito, de que 
D. Juan Miguel Acosta hacia mención de la anterior 
memoria entro D o ñ a  Inés Manuela de Arrate y D. Do
mingo de la Barrera, y después sus herederos, sobre pro
piedad del o f i c i o  de Regidor que aquel servia, por sen
tencia de revista que pronunció la Audiencia de Santo 
Domingo en 23 de Diciembre de 1785, se declaró haber
se trasmitido el referido empico, vinculado por Doña 
Juana María Mateo de Acosta, en su nieta Doña Inés 
Manuela de Arrate, reservando á la sucesión de Barre
ra su derecho para que cobrase de quien por derecho 
debiera las cantidades que hubiese satisfecho por pre
cio del empico, y á la Ib uña Inés el de que se creyere 
asistida contra D. Juan Miguel de Acosta sobrédanos y 
periuUios y complementos «á !a vinculación:

Resultando que fallecido el D. Juan Miguel de A cos 
ta en 13 de Febrero de 178»», Doña Inés Manuela de A r
rate acudió al Juzgado de Gobierno de la Habana soli
citando, que corno primera llamada, se la diese la pose
sión, que por ministerio de la ley se le habia trasmitido 
de los bienes que constituían el vínculo fundado por el 
D. Juan Miguel por encargo de D. Agustin, Doña Isa
bel y D. J'>sé Martin Félix de Arrate; que promovidos 
varios incidentes, en Rs que fue parte el Bachiller Don 
Gaspar Mateo de Acosta, nieto y heredero del primero, 
oponiéndose á las pretcnsiones de Doña Inés, se pro
nunció sentencia de primera instancia, que fue confir
mada por las de vista y revista de la referida lleal A u 
diencia de Santo Domingo en 10 de Marzo y 3 de Julio 
de 1780, declarando vinculadas en favor de Doña Inés 
Manuela Arrate todas las fincas comprendidas en la me
moria parte del primer testamento de D. Agustin de 
Arrate, y por consecuencia nulas las enajenaciones que 
de algunas de ellas habia hecho Acosta, y que dichas 
fincas debían correr anejas al Regimiento vinculado para 
lustre y esplendor de la descendencia de D Santiago A r 
rate y Doña Juana María Mateo de Acosta, de suerte que 
de todos ellos resultase un solo v ín cu lo ; y se reservó á 
las partes su derecho respecto á otros puntos inciden
tes do los autos, para que usasen de él cómo y cuándo 
les conviniese, entendiéndose excluido de esta reserva 
el vínculo de 3.000 ps. que debería correr, según lo dis
puesto en las cláusulas de su fundación :

Resultando que dada posesión de los bienes del 
vínculo de Arrate á la Doña Incs Manuela y recaído en 
su hijo D. Juan y después en su nieto D. José Nicolás 
Arrate de Peralta , se promovieron contra este ciertos 
autos ejecutivos en 1823, por virtud de los cuales y  de 
conformidad del m ism o, se procedió á la venta de una 
casa; que posteriormente el D. José Nicolás en 1824en
tabló demanda que reprodujo en 1829 y continuó su hijo 
D. Manuel Arrate <¿e Peralta , sobre reivindicación de 
la precitada finca, fundado en que perteneciendo al 
vínculo de Arrate no habia debido enajenarse, y  que él 
no pudo oponerse á la venta porque las leyes que re
gían en aquella época constitucional permitian la enaje
nación de los bienes vinculados; pero que derogadas 
dichas disposiciones y restablecidas las antiguas por 
la Real cédula de 11 de Marzo de 1824, eran nulas ta
les ventas; que sustanciado el juicio por sus trámites,, 
con audiencia de los actuales poseedores de la f in ca , se 
dictó sentencia por el Juzgado de Gobierno en 24 de 
Noviembre de 1834, que fué confirmada por la Real 
Audiencia de Puerto Príncipe en 29 de Abril de 1836, 
declarando, entre otros particulares, nulo y de ningún 
valor el remate de la referida f in ca ; y  que interpuesto 
por parte de los poseedores de aquella recurso de injus
ticia notoria para ante este Tribunal S u prem o, se de
claró por sentencia de 7 de Mayo de 1841 haber lugar á 
él, revocándose la pronunciada por la referida Real A u
diencia y mandando devolver á ios recurrentes el depó
sito constituido:

Resultando que al fallecimiento de D. José Nicolás 
Arrale de Peralta, ocurrido en 13 de Marzo de 1830, á 
instancia de su hijo primogénito D. Manuel Peralta, y 
previa audiencia y conformidad del defensor general de 
ausentes en nombre de D. José Agustin Peralta t in
mediato sucesor de D. Juan Manuel Peralta, del cura
dor de D. Silverio, D. Fernando, Doña Trinidad y Doña 
Irene de Peralta y de D. Ramón Longo , marido de Do
ña Inés de Peralta, todos hermanos del D. Manuel, se 
declaró haber recaído en este el vínculo de Arrate, y 
que en su consecuencia se le diera la posesión real del 
mismo •

Resultando que radicados ios autos de testamenta
ría de D. José Nicolás Arrate de Peralta, se formó pieza 
separada en lo relativo á la nulidad ó insubsistencia del 
m e n c io n a d o  v ín c u lo ,  pretendida por Doña Inés y Doña 
Irene de Peralta , hermanas del poseedor D. M anuel, á 
cuya pretensión se adhirieron los demás herederos del 
D. José Nicolás, entre ellos D. Juan Manuel Peralta, so
licitando se previniese al citado D. Manuel presentara 
en forma , que hiciera prueba, la Real licencia y escri
ture de fundación del mayorazgo, en que se habia apo
yado para no incluir en la testamentaría de su padre 
D. José Nicolás todos los valores que quedaron á su 
muerte, y so declarase no existia el mayorazgo:

Resultando que paralizadas aquellas actuaciones y 
fallecido D. Manuel Arrate de Peralta sin descendientes, 
su hermano D. Juan Manuel, exponiendo ser el inme
diato sucesor del m ayorazgo, como mayor de los her
manos , pidió se declarase haber recaído en él por mi
nisterio de la ley la posesión del m ism o , y  que se le 
diera la real y corpora l , lo que así se declaró por auto 
de 24 de Mayo do 1853:

Resultando que en 30 de Setiembre de 1854 Doña 
Teresa Longo de Peralta, hija de Doña Inés, presentó 
escrito en las diligencias promovidas por esta sobre la 
inexistencia del vínculo de Arrale, solicitando se obli
gara al D. Juan Manuel á que presentara los títulos que 
acreditasen la existencia del vínculo que poseia: que 
practicadas ciertas actuaciones y habiéndose adherido 
á aquella pretensión varios de los interesados en la he
rencia de D. José Nicolás de Arrate, se nombró repre
sentante comun'do los mismos á D. Agustin 'José de Ri- 
ves, el que dedujo demanda, pidiendo que se declara
sen libres Jos bienes del supuesto vínculo de Arrate de 
Peralta, y se incorporasen á la masa hereditaria para di
vidirse entre todos los sucesores del Regidor D. José 
Nicolás de Peralta; al efecto alegó que para la forma
ción de los mayorazgos, según la legislación de Indias, 
debia preceder la Real licencia concedida prévio infor
mativo de la Audiencia y del C onsejo ; que por la cédu
la de 44 de Mayo de 1789, era precisa también la Real 
licencia y ciertas formalidades, so pena de nulidad, así co
mo por la de 24 de Agosto de 1785, era indispensable el 
abono del 45 por 100 para la Caja de Amortización: que 
en los dominios de Indias se habia observado el princi
pio do fundarse las vinculaciones real y efectivamente 
y no con palabras ni encargos: que ni D. Agustin José 
Arrate de Peralta significó el proyecto de amayorazgar 
sus bienes , ni D. Juan Miguel Acosta, único que vertió 
tal idea la realizó, porque sus disposiciones podrían in
dicar la intención de establecerla, pero no considerarse 
com o fundación ; y que el fallo de este Supremo Tribu- 

* nal de 7 de Mayo do 4841 era un hecho decisivo que 
cerraba la puerta á todo género de dudas:

Resultando que D. Juan Manuel Arrate de Peralta 
pidió se declarase 'sin lugar la demanda y expuso que 
no podían aplicarse al vínculo de Arrate las disposi
ciones citadas por los demandantes, pues su fundación 
procedía de documentos anteriores áaquellas, y se ha
bia llevado al grado más solemne de verdad por la eje- 

• entoria de la Audiencia do Santo Domingo de 4789, 
desde cuya época continuó trasmitiéndose la vincula
ción entre los descendientes de Doña Inés Manuela de 
Arrate: y que el argumento de la cosa juzgada por la 
sentencia que pronunció este Tribunal eraineficaz en la 
actualidad, porque no existia identidad de objeto, cosa y 
persona:

Resultando que recibido el pleito á 'prueba y unidas 
jas practicadas, el actor propuso tachas contra varios do-  
,cu mentes presentados por el demandado por haber 
sido puestos sin su citación, por ser diminutos, por ho 
haber sido cotejados y por tener muchas partes suprc- 
sivas de conceptos, hasta el extremo de existir renglo
nes en ilaro ; cuyas tachas fueron desestimadas por pro
videncia dictada por el Alcalde mayor, que fué confir
mada por la Sala segunda de la R-eal Audiencia, sin per
juicio de que Rives pudiera alegar oportunamente todos 
ios defectos de que creyera adolecían dichos documentos:

Resultando que el Alcalde mayor dictó sentencia, que 
fué confirmada por laque pronuncióla referida Sala en 43 
de Abril de 4859, absolviendo de la demanda á D. Ma
nuel y á D. Juan Manuel Arrate de Peralta sin especial 
condenación de costas :

Resultando que admitida la súplica introducida por 
¡3 Agustín José Rives y confirmada la sentencia de vis
ta, iiucrpus° el mismo el presente recurso d e  casación. 
«Jando como infringidas: ,

46 La ley 20 , tít. 33, libro 2.° do la Recopilación de

-Indias, y las Reales cédulas de 12 de Junio de 1786, 23 
de Mayo de 1,303, 43 de Abril de 1804. 22 de Abril de 
1837 y 19 de Agosto de 1841 ; por las cuales se previene 
que siempre que los vecinos do las Indias traten de fundar 
mayorazgos, ocurran por la Reai licencia, guardándose 
las turmas y solemnidades establecidas, y que las leyes 
de Indias se observen en toda su fuerza y vigor, así co
mo las disposiciones relativas á fundación do vínculos 
y mayorazgos:

2.° Las leyes 3.a, tít. 7.*. libro 5 /  de la Recopilación;
2. , tít. 47, libro 40 de la Novísima Recopilación y la22 
de Turo , preceptivas de que la licencia del Rey prece
da á la fundación del mayorazgo, de manera que si an
tes estuviese formado, no se entenderá confirmado con 
tal licencia , salvo que en ella se diga expresamente que 
se aprueba:

3 /  La ley de Indias, que manda aplicar las leyes es
peciales de América en los casos que ocurran en los do
minios de Ultramar, con preferencia á cualesquiera otras:

4.* La ley 45 , tít. 14 , Partida 3.*, que manda juzgar 
los hechos por los fueros que rijan cuando sucedieron, 
y no por los posteriores que se hubieren formado de 
n u e v o :

5.* La ley 6 6 , tít. 10, libro 2.° de la Recopilación, 
dispositiva de que ios pleitos ó negocios que se comen
zaren después de la publicación de las leyes de Toro, se 
resuelvan por sus decisiones, hayan ó no recaído antes 
de su formación, excepto en los casos que expresamen
te se declara en dichas leyes , que no se extiendan á ne
gocios pasados:

6.° La ley 12, tít. 47 , libro 10 de la Novísima R e co 
pilación, en cuanto su imperio se lleva á otros vínculos 
que á los pequeños y á la amortización de bienes, sitios 
ó raíces; y la 43 del propio título y libro, en cuanto se 
supone que su declaratoria va más allá de los pequeños 
vínculos á que alude la 42 que le precede:

76 ¿ a  ley 44 del propio título y libro, en cuanto se 
afirma que no comprende el vínculo obra pia mandada 
fundar, y cuya fundación aun no se ha realizado:

8.° La ley 27 de Toro, en cuanto se supone que au
toriza á los que carecen de hijos y herederos forzosos 
para fundar vínculos sin necesidad de previa Real li
cencia:

9.* La ley 44 de Toro, que manda probar la existen
cia del mayorazgo con la escritura de su institución y 
con la de la licencia del Rey que la dió, siendo tales las 
dichas escrituras que hagan fe, ó por testigos que de in
memorial declaren solemnemente del tenor de las mis
mas escrituras:

40. Las leyes 4.a y 5.a, tít. 28 , libro 11 de la Novísi
ma Recopilación; 32 , tít. 46; y 444, tít. 48, Partida 3.a, 
en cuanto por ellas no se atiende ni presta fe á los do
cumentos privados:

44. Las leyes 444 , tít. 48, y 7.*, tít. 19, Partida 3.a, 
en cuanto á que negándose por ellas toda fe y crédito á 
los mismos instrumentos públicos, cotos, cancelados ó 
faltos de concepto , se ha admitido sin embargo de estos 
vicios las actuaciones de la Audiencia de Santo Domin
go ;  y asimismo la ley 6.a, tít. 10, libro 44 de la Novísi
ma Recopilación por haberse traído á la segunda ins
tancia, sin que se hubiera promovido prueba:

12. La ley 5.a, tít. 26, Partida 3.a, en cuanto manda 
fallar los pleitos, según lo alegado y  probado:

43. En el propio coneepto el espíritu de las leyes 14, 
tít. 5.°, Partida 3.a; y 4.a, tít. 2.a, Partida 6.a :

14. La ley 5.a, tít. 22, Partida 3.a, en cuanto por la 
sentencia se usa la frase genérica de *se absuelve de la 
demanda,» sin expresarse señaladamente el concepto de 
ser ó no libres los bienes:

15. La ley 16 del mismo título y Partida, puesto que 
habiendo pedido el recurrente, que de no declararse libres 
los bienes, se considerasen sujetos á la institución pia
dosa mandada fundar por Arrate para socorro y ali
mento de sus parientes, nada declaraba el fallo:

16. Las leyes 42 y 13, tít. 34, Partida 7.a, que prohí
ben dar á otro más derecho que el que tuviere en la 
cosa:

17. La ley 17 del propio título y Partida, que prohí
be enriquecerse con daño y detrimento de tercero : ,

18. La ley 19, tít. 22, Partida 3.a, porque según ella, 
aun en el caso negado de poderse estimar auténtico el 
fragmento de las llamadas actuaciones de la Audiencia 
de Santo D om in go , nunca obligaría á los recurrentes, 
porque no lit igaron, y no ser el fallo que se atribuía á 
dicha Audiencia el resultado de una contienda sobre li
bertad ó amortización de bienes:

19. La letra y  parte dispositiva del Real ejecutorial 
de 7 de Mayo de 1841, que por no existir el concepto de 
bienes vinculados, y con revocatoria de tres sentencias 
dictadas, declaró sin lugar la acción reivindicatoría es
tablecida por D. Nicolás Peralta, y con relación á ese 
Real ejecutorial, las leyes 24, tít. 46, libro 7.* de la R e -  
3ppilacion de Indias; 43 y 19, tít. 22, Partida 3.a:

20 El dogma, el principio legal, y la doctrina obser
vada desde los más remotos tiempos , que mandan res
petar hasta el simple vestigio de la voluntad del testa
dor; que se interprete su intención de tal m anera , que 
tenga plena y entera e jecución ; que en la interpreta
ción se tenga presente la voluntad del f inado, presu
miéndose esta por los indicios que aparezcan , y  que si 
en el testamento hubiese expresiones ambiguas ó mal 
concebidas, sp entiendan en el sentido más benigno y 
favorable;

21. Las leyes 4.a y 2.a, tít. 8.a, libro 44 de la Novísima 
Recopilación, en cuanto por ella se ordena que no pue
da ganarse derecho en la cosa mal habida; y en el mis
mo concepto el principio legal que dice :  Nemini fraus 
sua patrocinar i debed: cequuni est, ut fra us in suum auc- 
torem retorqueatur: deceptis non decipientibus jarasu b -  
veniunt:

22. En el mismo concepto las leyes 1.., tit. 13, li
bro 4.° de la Recopilación, y la 30, tít. 2.°, Partida 3.a:

Y 23. El art. 183 de la Real cédula de 30 de Enero de 
1855, en cuanto manda fundar todas las sentencias de
finitivas, exponiéndose claramente los hechos y la ley ó 
doctrina legal en que se apoya el fallo, y  el en cuestión 
terminaba con la frase genérica: «teniendo presente 
cuanto más de autos resultaba:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Mo
reno :

Considerando que nombrado D. Juan Miguel de 
Acosta heredero fiduciario del Capitán D. Agustin José 
de Arrate con el encargo especial de formar un vínculo 
de los bienes que dejó, áfin deque con sus rentas se sus
tentasen y socorriesen los parientes del mismo Capitán 
llamados á la sucesión, y cumplido tal encargo por el 
mencionado fiduciario con arreglo á las instrucciones 
que para ello habia recibido, estableciendo al efecto el 
orden de suceder con todo lo dem ás, que así respecto á 
las personas, como en cuanto á los bienes debia obser
varse , quedó constituida una verdadera fundación vin
cular:

Cousiderando que para la validez y eficacia de la misma, 
no era necesario el requisito de la Real facultad en la épo
ca en que se constituyó, pues ni lo exigía como condición 
prévia é indispensable la ley 20, tít. 33, libro 2.° de la 
Recopilación de Indias, que solo se limita á pres^ibir la 
forma en que deben recibirse ante las Audiencias las infor
maciones en los casos de que se tratase de fundar mayo
razgos, ni la Real cédula de 12 de Junio de 1786, ni las 
demás que se citan, son aplicables á las fundaciones an
teriores, que como la que es objeto de este pleito, se ha
llaban ya válidamente constituidas:

Considerando que la existencia legal del mismo vín
culo está reconocida y sancionada de una manera so
lemne por la sentencia ejecutoria de la Real Audiencia 
de Santo Domingo de 3 de Julio de 1789, que en juicio 
contradictorio seguido en tres instancias por Doña Inés 
Manuela de Arrate, llamada á la sucesión en primer lu
gar, declaró vinculados los bienes de que se trata; á todo 
lo cual se agrega la posesión constante y sin contradic
ción alguna, en que desde aquella fecha han estado las 
personas, á quienes por ministerio de la ley se ha tras
mitido la natural y civil de los expresados bienes:

Considerando por lo expuesto, que al apreciarla sen
tencia la legalidad de la mencionada fundación , se ha 
arreglado ¿ la s  diversas prescripciones que así el de
recho común, como la legislación especial de Ultramar 
han establecido, y que por tanto no han sido infringi
das las leyes que se’ citan en los números 4.* al 40, 16, 
47, 20, 21 y 22 de los motivos, que para la casación se 
alegan:

Considerando que tampoco hay infracción de las le
yes 411, tít, 48, Partida 3.a; 7.a, tít. 49 do la misma Par
tida, y 6 .a, tít. 10, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
comprendidas en el motivo núm. 14, ya porque según la 
primera, cuando la escritura no se halla rota ó cancela
da en lugar, en que pueda alterarse su contexto, ó 
no induce dudas al juzgador de que fuere fecho d Díala 
p a r t e , lo cual es de la apreciación de la Sala sentencia
dora, non debe ser desechada po r  ende, ya porque la se
gunda no tiene aplicación al caso preseatc , pue3 solo 
se contrae á prohibir á los Escribanos que usen abre
viaturas en los instrumaflatos que otorguen . ya porque 
una y otra más que á las actuaciones judiciales, so re
fieren á otra clase de escrituras ó sea á los privilejo*  
e las cartas ; y ya f i na lmente ,  porque la unión del pleito 
antiguo á estos autos, no se ( pone á lo presento en U 
tercera de las citadas leyoy cuy..'» objeto esencial es pro
hibir Inadmisión de probanzas de testigos en las se
gundas y terceras instancias sobre los mismos hechos 
articulados en la anterior, sm>re otr^s que ?can di
rectamente contrarios:

Considerando une diUgléml -se la demanqa neunes: 
en estos autos ñ que se domaren boros . i. ames pe: • 
tenecieníes á ia remidan vinculación , la múa qm; 

\ lia absueito de aquella á los demandados, guarda con k

misma completa conformidad , y ha decidido todas las 
cuestiones que han sido objeto del debate, según repe
tidamente lo tiene declarado este Supremo Tribunal en 
casos análogos, sin que por lo tanto haya infringid- ' lay 
leyes 5.a y 10, til. 2 í ,  Partida 3.a, consignadas en Ius 
Mutivus 14 y 15, y mucho menos las comprendidas en
i.»s números 12 y 13, que son inaplicables al caso pre
sente :

Considerando que no presta mayor fundamento al 
recurso la cita, que en el motivo núm. 18 se hace de la 
ley 19, tít. 22., Partida 3.a, porque lejos de estar limita
da su disposición en el concepto en que se invoca, dá 
tal valor y eficacia aji j u i c io  af in a do , que consigna el 
principio do que l.i cosa juzgada adquiere fuerza irrevo
cable , no solo entre los contendores , sino también en
tre sus herederos y causa-habientes, y hallándose en 
osle caso los actuales litigantes por su cualidad de biz
nietos de Doña Inés Manuela de Arrate, n • les es dado 
impugnar la ejecutoria de 1789, que es precisamente el 
titulo por el que se hadan esos mismos bienes en poder 
de su familia , y en virtud del cual los poseyó su difun
to padre, cuyos derechos representan :

Considerando que la sentencia recaída en estos an
tes en nada contradice la dictada por este Tribunal Su
premo en 7 de Mayo de 1841, de que se hace mérito en 
el motivo 19; pues ni la cuestión litigiosa ha sido la 
misma en uno y otro pleito, ni ¡al decidir la ultima ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto 
por haberse declarado nulo el remate de una de las fin
cas vinculadas, que se verificó en la anterior época cons
titucional , y que era el exclusivo objeto de aquel plei
to, nada resolvió que pudiera afectar á la existencia del 
mismo vínculo , ni podia tampoco ser incidentalmente 
resuelta una cuestión de esta Índole, que por su grave
dad y trascendencia requiere una demanda y juicio es
pecial :

Y considerando que el art. 183 de la Real cédula de 
30 de Enero de 185.5, que en último lugar se cita como 
infringido. y que determina la forma en que deben fun
dar las sentencias los Tribunales de Ultramar, es una 
disposición de mero procedimiento, que aunque de inex
cusable observancia, no puede ser útilmente alegada en 
un recurso como el presente, que versa sobre la casación 
en el fondo ; prescindiendo de que tampoco ha sido in
fringida en este ca s o , pues la sentencia no contraría en 
su forma lo que la misma disposición prescribe;

Fallamos: que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Agustin José de Rives, á quien en el concepto en que 
ha litigado condenamos en las costas, y á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, la que caso de hacerse 
efectiva, se distribuirá con arreglo á la ley.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección le-  
/islativa,  pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
aronunciamos, mandamos y f irmam os.=Ram on López 
Vazquez.=Felipe de Urbina. =  Eduardo Elío.=Joaquin 
le Palma y  Vinuesa. =  Pedro Gómez de Hermosa.=* 
Mauricio García.=Teodoro Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro 
le la Sala segunda y de Indias del Tribunal Supremo 
le Justicia, celebrando audiencia pública en el dia de 
ioy,  de que certifico como Escribano de Cámara habi- 
itado.

Madrid 3 de Octubre de 1866.=Rogelio Montes.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Octubre de 1866, 
3n el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Carmona 
Y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Sevilla por 
D. Juan Delgado Ibañez con Doña María del Cármen 
Barrera sobre administración de bienes:

Resultando que intentada por Doña Cármen Barre
da demanda de divorcio, se la señalaron alimentos y litis 
3xpensas y que por no haberla sido satisfechos por su 
marido D. Juan Delgado, se acordó por auto de 21 de 
Febrero el secuestro de los bienes de la pertenencia de 
iquella, constituyéndose en administración interina, sin 
perjuicio de los derechos del m arido , con obligación de 
rendir cuentas cuando las pidiese, y que interpuesta 
apelación por este, le fué admitida en un solo efecto,sin 
que aparezca que hiciera uso de ella:

Resultando que en 19 de Mayo de 1862 solicitó Don 
Juan Delgado que se le pusiera en posesión de los bie
nes de su mujer, mandando que el Escribano actuario, 
que los administraba porque el administrador nombrado 
no habia prestado fianza, rindiera cuenta de sus produc
tos desde el dia en que se le habia privado de la admi
nistración, y  que se procediese á la enajenación de una 
haza de tierra para pagar con su producto todas' las cos
tas que se adeudaban, y atender con lo restante al abo
no de los alimentos de ambos cónyuges, y al de la litis 
expensas de uno y otro; pretensión que.fundó en que si 
las cosas continuasen en aquel estado, se violarían las 
leyes que concedían al marido la administración de la 
doté estimada ó inestimada, y de los bienes gananciales, 
como también el derecho de percibir los frutos , para 
mantenerse con su familia; así que en el incidente de 
pobreza que habia promovido, se habia declarado que no 
podia estimársele pobre, puesto que administraba el cau
dal, que se habia secuestrado únicamente, para hacer 
efectivas las litis expensas y  demás atenciones que ha
bia abandonado, debiendo volver á entrar en su admi
nistración plena desde el momento ep que aquellas fue
sen satisfechas:

Resultando que formada pieza separada sobre cada 
una de las diversas pretensiones deducidas á instancia 
de Doña Cármen Barrera, y  una de ellas sobre la admi
nistración de los bienes, la impugnó solicitando por el 
contrario que se declarase que la correspondía la admi
nistración de los citados bienes, en atención á ser para
fernales y no haber sido entrega ios á su marido 'como 
exigía la ley para que este pudiera administrarlos :

Resultando que practicada prueba por las partes pa
ra acreditar, D. Juan Delgado, que habia administrado 
los bienes de su mujer, y esta, que la adquisición de 
ellos habia sido anterior á su matrimonio; que no se ha
bia formalizado escritura de d o te , y que su marido ño 
habia administrado omnímodamente, habiendo ejecuta
do su mujer muchos actos con consejo de su hermano, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, q u e  con 
firmó la Sala tercera de|la Real Audiencia de Sevilla, en 
10 de Marzo de 186.4, declarando que la administración 
de los citados bienes, como parafernales, correspondía á 
Doña María del Cármen Barrera, mandando ponerla en 
posesión de ellos, haciéndose saber á los inquilinos y co
lonos la acudieran con las rentas como dueña, y  dejando 
sin efecto el auto en que se la habían señalado alimen
tos provisionales:

Resultando que D. Juan Delgado Ibañez interpuso 
recurso de casación, citando como infringidas:

1.# La ley 17, tít. 11 de la Partida 4.a, puesto que en 
la sentencia se decia que la entrega de los bienes para
fernales por la mujer al marido, debia realizarse de una 
manera solemne y  con todas sus consecuencias, lo cual 
no se exigía en aquella:

2.* La doctrina jurídica inconcusa, do que los fru
tos, así de los bienes dótales corno de los parafernales, 
pertenecen á la clase de los gananciales, y las leyes 3.a 
y 5.a, tít. 4.a, libro 10 de la Novísima Recopilación , que 
así lo disponen;

3.a La doctrina jurídica incontestable, según la cual, 
el marido es el jefe de la familia y el gerente de la so
ciedad conyugal ,|y le corresponde por tanto, exclusiva
mente, la percepción y libre disposición de los produc
tos de los bienes dótales y parafernales, y la ley 28, tí
tulo 41, Partida 4.a, que establece el principio de que 
los frutos que el esposo percibe antes de las bodas cons
tituyen un aumento de dote, y que después de hechas 
debían ser en poder del marido tales frutos como estos, 
en uno con la dote, para sostener el matrimonio; ley 
aplicable por identidad de razón á los bienes paraferna
les, que según la 47 del mismo título y Partida se con
sideraban agregados á la dote, disponiéndolo asi termi
nantemente la ley 5.a citada, puesto que facultando al 
marido para la enajenación de gananciales sin otorga
miento de la mujer, era necesario que pudiera perci
birlos :

4.a La doctrina consignada en estos términos en la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 26 de Octubre 
de 4863;

Y 5.a Y al concederse á Doña Cármen Barrera la ad
ministración con independencia de su marido, puesto 
que no se la ponía la restricción de celebrar con su in
tervención todos los acto? ó contratos referentes á ella, 
las leyes 44 y 12, tít. 1.*, libro 10 dé la Novísima Reco
pilación, que asi lo disponen, y la jurisprudencia con
signada con arreglo á eilas, en la tercera citada senten
cia de 20 de Octubre de 1863:

V is to , siendo Ponente el Ministro D. Manuel José 
de Posadillo,

Considerando que si bien por R  dispuesto en la ley 
47, tít. l i ,  Parido  4.a , y porJa« declaraciones hechas 
en su consecuencia por este Supremo Tribunal , corres
ponde á la mujer casada el señorío y la administración 
de Rs bienes parafernales: los frutas ó rentas de los 
mismos son comunes mientra* subsista el matrimonio, 
según s*- bulla consignado en las leyes 8.a y o d  , tít. 4.*, 
lil.u-o 10 de la Novísima Recopilación. y en la doctrina, 
conforme e°u cha-, admitida como jurisprudencia por 
los Tribunales:

Co:.-Morando qm- no } orn Mtemlo : recurso de ca
sación sino por las infracciones cometidas en la parte 
dis-..:.dtiva do la sentencia. la dictada c:i este pleito no 
ha Infringido en cu primer extremo la ley 47, til. 1.-, 
Partida 4.a , pues*.:■ que se limita á declarar míe oonar-

regio á dicha ley. corresponde á la demandada la a d -  i 
ministracion de sus bienes parafernales, que ha sido la 
uniea cuestión debatida en este pleito:

C' * ís'derando que esta declaración no puede menos 
de onmmUm,. >';* p-equieio do ia intervención que >e- 
gun ;.-i< lev.'s ! I y p  »■* i 0 fibr > p) de la Novísima 
lleco i >i.ación debe tener e! marido en ios actos y con 
tratos á que sin su licencia 6 autorización no puede con
currir la mujer casada mientras subsista el matrimonio; 
y no conteniendo dicha declaración disposición alguna 
contraria á estas prescripciones. tampoco se han infrin
gido las citadas leyes, ni la d >ctrina conforme con eilas, 
consignada en la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 26 de Octubre de 1863:

Considerando, sin embargo . que mandando la sen- 
temña en su segundo e x t r e m o  se haga saber á los in
quilinos y colonos acudan á la demandada con las ren
tas de sus bienes parafernales como dueña, dejando 
además sin efecto el auto en que se la habían señalado 
alimentos pr-'vUinnales, de lo cual se deduce que por la 
sentencia se da á .imhu demandada el carácter de due
ña de las rentas, mi" en compensación denlos ali
mentos deque se ia nriva . esta disposición infringe las 
leyes 3.a y 5.a , tu. *46, libro 40 de la Novísima R e
copilación; puesto qnc según las mismas, los frutos de 
los bienes propio*; del marido ó de la mujer son com u
nes durante el matrim mió , que se considera subsisten
te para todos los e f ec t o?  civiles mientras no haya sen
tencia firme que autorice la separación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el de
mandante en cuanto por la sentencia se declara que la 
administración de los bienes parafernales de la deman
dada corresponde á la misma, poniéndosela en posesión 
de ellos; y haber lugar al recurso en la parte en que 
por dicha.sentencia se dispone que los inquilinos y co
lonos acudan con ias rentas de los bienes á dicha de
mandada corno dueña, en cuya parte únicamente la 
casamos y anulamos , devolviéndose al recurrente la 
cantidad que depositó.

Así por esta nuestra sentencia, queso publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. -=Juan Martin Carramolino.= Joa
quín de Palma y Vinuesa.— Tomás Huet.-*Manuel José 
de Posadillo.^Gregorio Juez Sar miento. ~  José María 
Herreros de T e jada^ José  María Pardo Montenegro.

Publicación .=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el dia de h o y , de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 8 de Octubre de 4866. = .  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

D ire c c ió n  de los A sun tos  comerciales.

El Cónsul de España en San José de Costa-Rica par- 
- ticipa que el dia 3 de Julio último falleció en aquella 

ciudad el súbdito español Mariano Pujol y Oliva, de 40 
años de edad, de estado casado, de oficio albañil y na
tural de Barcelona; habiendo ascendido el líquido de su 
herencia á la cantidad de 32 pesos, que se hallan deposi
tados en dicho Consulado á disposición de las personas 
que acrediten su legítimo derecho á la misma.

Habiendo fallecido en Venezuela el súbdito español 
Manuel Rivera, natural de Cádiz, de 40 años de edad y 
establecido en clase, de dependiente en una confitería 
de aquella ciudad, se previene á sus legítimos derecho- 
habientes que deberán solicitar del Juzgado competen
te la oportuna declaración de herederos á fin de poder 
percibir la cantidad de 267 escudos á que ha ascendido 
el líquido de la herencia del f inado, y que se halla con
signada en la Caja de Depósitos de esta corte.

Según comunica el Cónsul general de Espina en 
Londres, ha fallecido en aquella capital D; Manuel Mar
tínez de Morentin , domiciliado en la misma como súb
dito inglés á pesar de ser natural de Tudela; habiendo 
nombrado por sus albaceas.á tres súbditos ingleses, en
cargados de cumplir su última voluntad y de entregar 
un legado de 450 libras esterlinas á una sobrina suya 
residente en la Península.

Lo que se publica para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Doña María Encarnación López de Cruz, D. Manuel 
Tubino y D. Francisco Armengol se servirán presentar
se en este Ministerio á recoger documentos que les con
ciernen.

M inisterio de Ultram ar.
D. Gabriel de Cáceres Villalobos y D. Ignacio Hur

tado se servirán presentarse por sí ó por medio de apo
derado en este Ministerio á recoger documentos que les 
conciernen.

D irección  general d e  Instru cción  pública .
Se halla vacante en la Escuela de Bellas Artes de la 

Coruña la plaza de Profesor de Aritmética y  Geometría 
de dibujantes, dotada con el sueldo anual de 600 escudos, 
que se proveerá por oposición en Madrid con arreglo ai 
programa formado por la Escuela superior de Pintura 
y Escultura, que constado los ejercicios siguientes:

4.® Contestar á las preguntas que, relativas á la Arit
mética, saque cada opositor en suerte de entre las pro
puestas por el Tribunal.

2.° Resolver en presencia del Jurado los problemas 
aritméticos que del mismo modo saquen á la suerte. ¡

3.a Responder á todas las preguntas que del mismo 
modo se le hagan relativas á la Geometría.

4.° Resolver los problemas geométricos que en la 
misma forma proponga el Tribunal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en osla 
Dirección general dentro del término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a , debiendo acreditar su buena conducta y  la edad de 
24 años.

Madrid 3 de Octubre de 486G.=El Director general, 
Severo Catalina.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el 
dia 30 del actual, á las doce de la mañana, en el des
pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.357.855 escudos 854 mi
lésimas en esta f irm a:
4.291.489,254 sobrante que resultó en la subasta antc-  

rior, y
66.666,600 dozava parto de la suma asignada para

---------------------  esta obligación.
4.357.855,834 Que se aplicarán en totalidad á la Dcu- 
-------------------- da no preferente, goce ó no interés, me
diante no existir en circulación Deuda preferente; ad
virtiéndose que á medida que se liquiden créditos de 
esta última clase se reservará de la consignación men
sual la parte que corresponda, bien para reembolsar á la 
par el capital emitido si no excediese de la suma asig
nada por la ley, ó bien para amortizarla por subasta si 
excediese; en el concepto de que en pago do las adju
dicaciones que se hagan solo se admitirán billetes ó pa
garés del Tesoro, y do ningún modo carpetas de presen
tación á liquidar de los créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesi m 
pública, y en ella se abrirán y leerán los p liegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola 'proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo i nteresado .

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propa
sad >i¡es que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta en Unces excediere de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo: y si en este caso bul»!ese dos 6 más prop or 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma *-n cuestión en iguales partes ó por sorteo, á volun
tad de les propononte-*'.

En la subasta solo serán admisible? lee pronoUeinnes 
q uü̂  hs ga.n be indicio al Tesoro, ofrc^emlo doruinmnbis 
de erudito por cantidad inferior al valor mcninal que 
ívp’.vsouten.

Lava facilitar cd acto de la adjudicación las proyesi- 
ei-mes liarán por unidades y pm* centavo - de uval id, 
dvso.d.ámii^e do-de iueiro lo- (pmbra-ios do centavo.

b e  u n e  d c - e  -n i u t e r . - o ' - e  e n  c ■*:•* su ;  a-ba R  h a r á n  
]q r  m* ú ;  R '  Uc q- mm en p - b m c  . - - r r n d . r .  nb< r -

i i ; b s dos h.mv.s arder;<v;e*-: q ]rt oofírdadn para 1 i 
.V/Vitóia ?c c.oiiotituirán por !•*< liciucíRiv- im l \  Tesore

ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del i por iüi) en metálico, ó su equivalente en papel 
del valor nominal de los créditos quo so comprometan 
á entregar.

2 . a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos que los lieit&dores presenten.

 ̂ 3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, cd nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

46 Estos phegus se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Uontaduría.

Una. vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Júntalos nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas km que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su eumpli- 
mient.i hubiese constituid-», se reducirá en la proporción 
que c.irrespondn . quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depositéis se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitad-uvs el precio de ¡a adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 2 de Noviembre próximo perderá di-’ho depó
sito, y también el derecho á la adjudicación: debiendo 
advertir que el pago de dichos valores no podra tener 
efecto hasta el dia 3 del mismo mes. en razón a ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las o p e r a c i o 
nes de reconocimiento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de Us o p o r t u n a s  libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio de 1837, se advierte al público:

1.ú Que en todas tas proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por órden e auv- 
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que 
los prop'mentes se comprometen á entregar en la f o rm a  
que aparece del modelo que á Continuación se inserta.

2.° Que t odas  estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupañ las oficinas de la Deuda.

36 Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

 ̂Y 4.a Que no se admitirán en pago do las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos queso 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la subasta, y en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 2 de Octubre do 1866.— El Secretario, Gre
gorio Zapatería. = Y 6 B.° — El Director general, Presi
dente de la Junta de la Deuda pública, Yeretcrra.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 
de Noviembre próximo en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad d e . . .  . rs. vn.en billetes del
Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa á
continuación, ai cambio d o . / . . . .  y  centavos por
400, con sujeción á las condiciones que comprende cd 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 d i  Octubre de 4866.

Secretaríu .
En conformidad a lo prevenido en las leyes de 46 de 

Agosto de 4851 y 31 de Julio de 4835, y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 4862, la Jun
ta ha acordado que la subasta para la adquisición de cré
ditos de la Deuda amortizadle de primera clase, de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en el despacho de la Presi
dencia el 34 del presento mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 2.365.290 escudos 340 milésimas, 
correspondiendo á la Deuda amortizadle 2.265.290 escu
dos 540 milésimas, y 400.000 escudos á la del personal, 
en esta fo rm a :

1150.000 dozava parte de la suma
asignada en el presu
puesto del corriente 
año para la comprado 
Jas Deudas amortiza
dlos.

i 57.634,340 sobrante que resultó en 
1 la subasta anterior en
i la Deuda amortizadlo

* f de primera clase.
\ 2.057.636,200 id. id. id. id. de segunda 

clase exterior.

Í 400.000 dozava partí; de la suma
asignada en el presu
puesto para, la adqui
sición de la Deuda del 
personal.

2.363.290,340

De la referida suma se invertirán:
432.G34,340 en la adquisición de títulos al portador 

de la Deuda amortizadlo de primera 
clase.

37.500 en ja de iguales documentos de Deuda
amortizadlo do segunda clase inte- 
j*ior, en Ja cual se comprenden Jos 
documentos interinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 100 
á papel.

2.095.456,200 en la do los de la de segunda clase ex
terior mr y

400.000 en la de títulos y residuos de la Deu-
da del Tesoro procedente del per-

2.305.290,540 sonal.

Las personas que deseen interesarse en la subastado 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación so inserta se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan csta^ oficinas, y se ex
presará en ellas la clase do Deuda, série, numeración por 
órden correlativo de menor á mayor, ó importe <le los tí
tulos que lf>s proponcnlcsso comprometen á entregar; en 
el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición. *

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 44 de 
Setiembre de 4852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviamente un depósito del 
4 por 10') en metálico, ó su equivalente en panel, del va
lor nominal de las proposiciones qu# presenten, perdien
do el depósito el interesado (pie después de hecha la ad
judicación ásu favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos el dia 3 de Noviembre próximo para las Deudas 
amortizadlos, y en los dias 5 y 6 para las del personal. El 
pago de las Deudas arnortizables de primera y ^egunda 
ekme se verificará el dia 6 del citado mes, y el de la 
Deuda del personal los diasO y 40 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos o más suscritas por di-tintos interesados, cuando so- 

; lo á nombre de uno de olios se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
ela-e de Deuda, d  importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponenm: en la inteligencia de que serán desechadas 
desdi; Jimpo todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el depó
sito.

Los acreedores extranjeros q ue  quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda a m o r t i z a d o  de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de los m cdio3  
siguientes;

16 Presentándolas proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 25 d»d actual en las Comisiones de 
Hacienda de España en París y Londres, 6 Consulado de
S. M. en Amstcrdam, c u y a s  dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta fie la Deuda.

26 A u t or i za n d o  un c o mi s i ona d o  especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
me di o  de una carta que contenga explícitamente la nu- 

; ! '•’*;v; i ion.  y en la cual el Presidente ó encargado de Jas 
l rc-qie'*’ ivas GoniKiones de Hacienda de España cstable- 
1 cidas < n aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Am s



tevdam, certificarán la identidad de la firma del intere
sado. p3.° Dando la comisión á una persona de confianza que se constituya por sí responsable á llenar las formalidades que respecto al depósito establece la regla 1 .aTodas estas proposiciones se liarán tomando solo en cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.Cuando los acreedores extranjeros quieran interesarse en la subasta de las Deudas amortizables ele primera y segunda clase interior, con arreglo á to dispuesto en Real orden de 8 de Enero de 1864-, se sujetarán a las mismas formalidades que se establecen para los nacionales, fijando el importe de los créditos y el precio en reales vellón, y constituyendo préviamente en las Comisiones de Hacienda de España en París y Londres el depósito del 4 por 100 en metálico ó su equivalente en papel del importe nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les librarán el oportuno recibo para su 
resguardo ínterin se les devuelve el depósito.La Junta en el dia señalado para la subasta so constituirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo consignará con lo demás que convenga en un pliego cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.Acto continuo, y después'de leido por el Secretario el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en que la Junta haya consignado los p recios-,ipos 
á  que han de adquirirse los efectos, y en seguida los de proposiciones , dando principio por los correspondientes álas Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del personal, desechándose desde luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el orden siguiente:1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precios más bajos.

8.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposigion 
todas las suscritas por un mismo interesado.3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta f entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precfo y canÁdad , se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propónentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.Los créditos que se adquieran por consecuencia de las proposiciones admitidas se presentarán en el día designado en el Departamento de Emisión , Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso : « A la Dmec- cion general de la Deuda pública para su amortización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del establecimiento , y en ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden correlativo de menor á m ayor, no admitiéndose otros que los designados en los pliegos de proposiciones.Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cónsul de S. M. en Amsterdam para que lo ponga inmediatamente en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega de los títulos ofrecidos pon iguales facturas; y después de taladrados y reconocida su legitimidad, recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se le hubiere'hecho la'adjudicación en una letra á reales vellón , á dos dias vista y cargo de la Dirección geñeral de la Deuda. Los títulos presentados los remitirá el citado Presidente con toda brevedad para proceder á su que
ma en la forma establecida.Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán por la Tesorería del establecimiento hasta que , remitidos á las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y asientos de su referencia , se reciba contestación de ser legítimos y corrientes, la cual se procurará obtener en el plazo más breve posible.Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda hmor- tizable in te rio r, suscrita por interesado ó casa extranjera , se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presidente de las Comisiones para que lo participe al proponente, el cual hará la entrega de los créditos con triples facturas y en la misma forma prevenida para los acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
á  su presencia , se le devolverá una de las facturas con el oportuno recibí y con el sello de la Comisión para que, endosándola á la persona que tenga por conveniente, pueda esta recibir su importe de la Tesorería de la Deuda en Madrid.Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban los créditos que los interesados les entreguen los remitirán á t o  oficinas de la Deuda para que sean reconocidos y declarados legítimos por el Departamento de Emisión , sin cu70 requisito no serán satisfechos.Madrid 2 de Octubre de 1866.=E1 Secretario, Gregorio Zapatería. =  V.° B.° =  E1 Director general, Presi
dente, Vereterra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar.. . .  d ia .. .  de Noviembre próximo en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de  reales vellón nominales en  los documentos de la Deuda   cuyo pormenorse expresa á continuación, al cambio d e .. . . . .  y ..........céntimos por 100, con sujeción á la s  condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta para la su

basta de esta clase de Deuda.

Títulos. 1 Series. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Octubre de 1860.

G ob ierno de la p r o v in c ia  de M adrid.
El Excmo. Sr. Conde de Puñonrostro, Jefe superior de Palacio, con fecha 4 del corriente me dice lo que 

sigue:«Excmo. S r .: Deseando S. M. la R eina (Q. D. G.), aue á posar del sistema de rigorosa economía ciue ha

tenido que establecer en su Real C asa, se solemnicen en cuanto lo permiten los recursos de su Tesorería con nuevas pruebas de su maternal solicitud en favor de los menesterosos, así los dias de su augusto Esposo como el próximo de su cumpleaños, se ha dignado ordenarme que ponga á disposición de V. E. la cantidad 
de 30.000 rs. para que,,de la manera que V. E. crea más conveniente, sea distribuida entre los estableci
mientos y demás ramos de Beneficencia.»En su virtud he tenido á bien acordar la distribución de los 3.000 escudos expresados, del siguiente
m odo: „  .Escudos.
Hospital de San Juan de Dios...................... |00Asilo de San Bernardino.............................  ^00Asociación de Escuelas dominicales.................  • ^00Casas de Misericordia de Santa Isabel, San

Francisco y San Alfonso........................... ^00A.silo de huérfanas de la Caridad......................Casa de huérfanas y sirvientes.............Obra de la Santa Infancia para dar oficio a losniños pobres de las parroquias....................  '200Casa de María Santísima de las Desamparadas. 200Colegio de huérfanos de Santa Cruz.................. 200Asilo de huérfanas de San-Vicente P au l  200Comunidad de Hermanas de Nuestra Señora
de la Esperanza..................................................  200Casa de recogidas de Santa María Magdalena.. 200Obra de la Santa Infancia, sección especial,

- asilo de niños huérfanos...........................  200Asilo de Nuestra Señora de la Asunción.......... 200Real hermandad de Nuestra Señora de la Es
peranza .................................................................

Total.......................... 3.000
Con el objeto de que los encargados de administrar los expresados establecimientos puedan percibir la respectiva cantidad en la Depositaría de este Gobierno, he tenido á bien disponer que se publique en los periódicos oficiales esta distribución.Madrid 10 de Octubre de 1866.=Cárlos Marfori.

Banco de España.
Debiendo destinarse la suma de 10.000.000 de escudos en cada semestre para el pago de intereses y amortización de los billetes hipotecarios de este establecimiento, al tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo- del art. 1.® de la ley de 26 de Junio de 1864, que creó aquellos valores ; y habiendo de aplicarse en el semestre que vence en L® de Enero próximo 2.361.400 escu- • dos para los intereses de los 78.380.000 á que ascienden los billetes á que no ha tocado aun la amortización, quedan para esta, 7.648.600 escudos.Dispuesto por S. M. en Real orden de 30 de Junio de aquel mismo año que la referida amortización se verifique por sorteos, la Administración del Banco procede á anunciar al público la fecha en que ha de tener lugar el del segundo semestre de este año y las “reglas á que ha de sujetarse, que son las siguientes:

1 .a El referido sorteo se verificará en el salón de juntas generales del Banco el dia 17 del próximo Noviembre, empezando á las once en punto de la mañana, y continuando sin interrumpirse hasta su terminación.2.a El acto será público y lo presidirá el Gobernador, asistiendo además uno de los Subgobernadores, una comisión de tres individuos del Consejo, el Secretario , el Interventor y el Consultor del establecimiento.
3.a Los 391.900 billetes sorteables se dividirán para el acto del sorteo en 3.919 lotes de á 100 billetes cada uno, representados por otras tantas bolas.4.a Estas 3.919 bolas se expondrán al público ántes de introducirse en el globo por si alguno de los concurrentes al acto desea examinarlas.
6.a Verificado su encantaramiento, se extraerán del globo 382 bolas que representan 38.200 billetes por valor de 7.640.000 escudos, quedando los 8.600 escudos restantes para aumento del fondo de amortización de los sorteos sucesivos, por no completar su importe el de una centena de billetes que corresponde á cada bola, según el sistema establecido para facilidad del sorteo.
6.a La Administración del Banco anunciará en los periódicos oficiales los números de los billetes á que haya correspondido la amortización , y dejará además expuestas al público en lugar conveniente del establecimiento por espacio de ocho dias las 382 bolas que hubiesen salido en el sorteo á fin de que .puedan confrontarse con los números que se hayan publicado.Y 7.a Se avisarán oportunamente al público las formalidades que han de observarse para el cobro de intereses y reembolso del capital de los billetes amortizados.Madrid 10 de Octubre de 1866. =»E1 Secretario, José 

de Adaro.

G obierno de la p r o v in c ia  de B arcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Mo- l le t, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, se encuentra vacante por jubilación del que la desempeñaba.Los que se consideren con circunstancias para aspirar á ella presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente de aquella corporación dentro del término de un mes, que se contará desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de esta provincia. Trascurrido dicho plazo se procederá al nombramiento con sujeción á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1863.Barcelona 26 de Setiembre de 1866.=»E1 Gobernador, Bonafós. 2032—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Benaguacil, dotada con el sueldo anual de 660 escudos pagados de los fondos municipales.
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de solicitudes documentadas dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Valencia 29 de Setiembre de 1866.=Francisco Rubio. , 1986—1
A lcald ía  co n stitu c io n a l de P u erto -R ea l.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por la jubilación que ha obtenido á su solicitud el que la desempeñaba, cuyo expediente ha sido aprobado definitivamente por la Superioridad, y se halla dotada con 800 escudos anuales pagados de los fondos municipales.Los aspirantes presentarán en esta Alcaldía sus solicitudes documentadas en la forma que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1863, lo cual tendrá lugar en el término de un m es, contado desde la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; previniendo se dará preferencia á los que estén adornados con los requisitos que designa dicho Real decretó.Puerto-Real 26 de Setiembre de 1866.«~=E1 Alcalde, Manuel Barragán. 1989—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio de Madrid.—El Sr. Juez Comisario de la quiebra de los Sres F. Villaverde hermanos ha señalado 

para la junta de graduación d élos  créditos reconocidos en la misma el dia 22 del corriente, y  hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del propio Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2 , piso principal.Lo que se hace saber por el presente para qué cuantos sean tales acreedores reconocidos se sirvan concurrir por sí ó por medio de personas legalmente autorizadas que los representen á fin de evitar los perjuicios que pudieran irrogarse.Madrid 9 de Octubre de 1866.=Angel Márcos y  Bausa.2041
Tribunal de Comercio de Madrid.—El Sr. Juez Comisario de la quiebra de D. Baltasar Granda, vecino y del comercio que fue de esta corte, por providencia de este dia ha fijado el término de 30 para que cuantos sean acreedores á la misma presenten á los síndicos nombrados D. Manuel de Góngora, que vive calle de Pontejos, núm. 1; D. Ernesto Bernandat, calle de la Montera, núm. 20, piso segundo, y  T>. Julián Barrera, calle del Arenal, núm. 30, los títulos justificativos de sus créditos en el modo y forma que dispone el art. 1.102 del Código de Comercio ; en inteligencia que de no verificarlo así incurrirán en mora para los efectos que determina el 1.111 , entre los que es uno el de perder el privilegio que tengan. Y para la junta de exámen y reconocimiento de los mismos créditos se ha señalado el dia 19 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del referido Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2 , piso principal, á donde deberán concurrir por sí ó por medio de persona legalmente autorizada que les represente para evitar los perjuicios que en otro caso se les pudieran irrogar.' Madrid 9 de Octubre de 1866.= Angel Márcos y Bausá.2042
Tribunal de Comercio de Madrid. —En cumplimiento de lo mandado por el mismo en providencia de 2 del corriente, se sacan á pública subasta varios géneros consistentes en piezas de bayetas de diferentes colores, inglesinas, pañuelos de varias clases, muletones, camisetas y  algunos muebles, tasado todo por peritos nombrados al efecto en la cantidad de 77.316 rs., los cuales se hallan depositados en la calle de la Audiencia, casa número 5, donde se pondrán de manifiesto. Y para su remate se ha señalado el dia 16 del corriente, y hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencias de dicho Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2 , piso principal, en donde se admitirán las posturas que se hagan siempre que cubran las tres cuartas partes de dicha tasación.Madrid 8 de Octubre de 1866. 2034
Habiéndose ausentado de este cuartel el soldado, quinto de 1859, Joaquin García Palacio, á quien estoy sumariando por desertor de segunda vez; usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas conceden á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y  emplazo por primer edicto á dicho Joaquin García, señalándole el cuartel de la compañía de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y  de no comparecer eu el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales por el delito que merezca pena más grave entre el de deserción y el que causó su fuga, haciéndole el cotejo de una y  otra pena, sin más llamarle ni emplaza) le por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.En Huesca á 4 de Octubre de 1S66.=E1 Fiscal, Zacarías Los- certales. =  Por su mandato, Mariano Perez, Secretario de esta causa. 2028
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y convoca á los acreedores del concurso voluntario de D. Manuel Alvarez Mari- ño á junta general para hacerles proposiciones de convenio, la que se celebrará el dia 29 del actual, y hora de !a una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, calle de Jacometrezo, número 8, principal.Madrid 8 de Octubre de 1866. 2035
El dia 24 del corriente, á la una de la tarde, tendrá lugar en el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, sito en el piso bajo de la Audiencia de la misma, plazuela de Provincia, núm. 1, el remate de varias alhajas y muebles tasados en 3.880 rs., para cuyo remate se admitirán posturas siempre que cubran las dos terceras partes de dicha tasación. En la Escribanía de número del infrascrito, cal'e Mayor, núm. 106, se dará razón todos los dias no feriados, desde doce á tres de la tarde, del punto donde se encuentran los efectos que se subastan.Madrid 8 de Octubre de 1866.=Manuel de las Heras.2037
D. José Espada Novqa, Comendador de la Real y  distinguida Orden de Isabel la católica; Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.Hago saber que en providencia de 25 de Setiembre último he mandado llamar, citar y emplazar á los hijos y herederos de I). Fermin Castaño, que lo son D. José, D. Juan, D. Antonio y D. Fermin Castaño, Doña Concepción Gil y Castaño y D. Ra- faél Villanueva ; á los que á estos hayan sucedido en concepto de cesionarios ó herederos, y á los que sean acreedores de unos ú otros, como representantes y defensores de los mismos en los diferentes ramos de autos de la testamentaría concursada del D. Fermin Castaño, que radica en este Juzgado desde el año de 1 840, para que dentro del término de 30 dias se presenten á deducir el derecho de que se crean asistidos ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio qur haya lugar.Dado en Madrid á 6 de Octubre de 1S66.=José Espada. =  El Escribano de número, Santiago Urdíales. .2033
En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaronte, Juez de primera instancia del distrito de Buena vista , refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio Sanz y  Barea, se saca á publica subasta un cuadro que representa á San Francisco de Asís, la impresión de las llagas, pintado en tabla al ó leo , que mide 61 centímetros de alto y 59 de ancho, original de Morales (llamado el Divino), tasado en h  cantidad de 6.000 rs. vn.; y para su remate está señalado el dia 20 del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado. El cuadro se halla depositado en las oficinas de la Sociedad «La Probidad,» situada en la calle de Espoz y Mina, número 1, principal, donde podrán examinarle los licitadores.Madrid 9 de Octubre de 1866.=Francisco Fernandez de la Torre.  ̂ 2043
Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Don Antonio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital, se hace saber á la persona en cuyo poder obre un resguardo talonario del Banco Español de San Fernando, señalado con el núm. 24.819, de un depósito hecho en dicho establecimiento , que ha sido extraviado, lo entregue en el referido Juzgado del Hospital y Escribanía del que refrenda en el im- prorogable término de 20 d ias, ó deduzca dentro del mismo las reclamaciones de que se considere asistido; bajo apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado á solicitud clel Presbítero D. José Patricio Nuñez en diligencias instruidas aí efecto.Madrid 10 de Octubre de 1S66.=Prida.=Celestino de Flores.2040
D. José del Rio’González, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte.Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se ha acudido por los Sres. D. Ignacio, D. Gregorio y D. Ambrosio González Moreno, hermanos, vecinos de esta corte; el primero de estado soltero, y Profesor de Matemáticas; el segundo de estado casado, empleado; y el tercero también de estado casado y de profesión dentista, como hijos y herederos de Doña Isabel Moreno y de la Peña, vecina que fué de esta corte, en la que falleció el dia 19 de Agosto de 1864, exponiendo que á su finada madre perteneció la casa sita en esta villa, tercer cuartel , calle de la Pasión, ántes de San Pedro, núm. 10 moderno, 16 y 17‘antiguos, manzana 72, que ántes fueron dos casas y hoy se considera como una sola, lindante por la medianería de la derecha, ó sea á Poniente, con la casa núm. 12 nuevo, propia de los herederos de D. José Sagrario; por la medianería de la izquierda, ó sea á Oriente, con la casa núm. 8, propia de Doña

T i í t m n n n  n i  A c a o  xr n n n

otra casa llamada de los Arratias, y por Mediodía con la refer rida calle de la Pasión, á la que tiene su fachada ; siendo la figura de su superficie un perfecto paralelógramo que contiene en sí 2.571 piés cuadrados , equivalentes á 199 metros 606 milímetros también cuadrados; cuya casa adquirió la Doña Isabel Moreno , la mitad, ó sea la núm. 16 antiguo, por habérsela dado en dote y  en cuenta de sus legítimas sus padres José Moreno y Catalina de la Peña, vecinos que también fueron de esta corte, al contraer su matrimonio con D. Antonio Hervás, y habérsele adjudicado después á la defunción de la Doña Catalina de la Peña; y  la otra mitad, ó sea la núm. 17, por habérsela también adjudicado en pago de su haber como heredera en la partición de los bienes relictos por fallecimiento de su padre: que dicha finca aparecía en el Registro de la Propiedad hipotecada á la seguridad de una obligación al pago de 37.613 reales 24 mrs. que D. Tomás Estéban'de Nuñez y  su mujer Doña Jerónima Jamón de Cañizares tomaron á préstamo de D.' Agustín de Oleaga por término de un año, según escritura otórgada en esta corte á 8 de Octubre de 1792 ante D. Cárlos Perez Diez, Escribano Real, con hipoteca de la casa citada, número 16 antiguo; pero que vendida después esta casa por los referidos esposos á los padres de la Doña Isabel Moreno por escritura de 22 de Junio de 1795 ante el mismo Notario Perez Diez para protocolar en los registros del numerario D. Miguel Tomás París; y  habiendo concurrido á su otorgamiento D. Manuel Segovia, apoderado del acreedor, quien recibió en cuenta y parte de pago del capital que se le adeudaba los 14.000 rs. que como precio líquido abonaron los compradores, obligándose á otorgar por separado carta de pago, era incuestionable que la casa habia quedado libre de su responsabilidad; por lo cual, y  las demás razones que alegan, concluyen solicitando la cancelación de dicha hipoleca. En su consecuencia, cito, llamo y emplazó al D. Agustín de Oleaga, sus herederos y sucesores, y á las personas que se crean con "derecho á oponerse á dicha cance’a- ción, á fin de que dentro del término de 60 dias comparezcan en mi Juzgado por la Escribanía del infrascrito á deducir las acciones de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que no verificándolo se acordará la caducidad de la citada hipoteca, parándoles el perjuicio que haya lugar.Dado en Madrid á 9 de Octubre de 1866.=José del Rio Gon- zalez.=Por mandado de S. S., Jacinto Calleja. 2044
 »

D. Rafaél Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta villa de Medina del Campo y su partido.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Calvo Yare- la, y  que en su indagatoriá dijo llamarse Andrés Vázquez Várela, natural de Serigal, Ayuntamiento de Monterroso, partido judicial de Chantada, provincia de Lugo, sin residencia fija, para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que contra él resultan en la causa criminal que se sigue contra el mismo por las lesiones corporales ménos graves inferidas á Félix Martinez y Francisco Poceros, vecinos de Dueñas de Medina, en la noche del 12 de Julio último; apercibido de que no haciéndolo en dicho término será declarado rebelde y  contumaz, entendiéndose las diligencias con los estrados del Juzgado parándole todo perjuicio.Dado en Medina del Campo á 18 de Setiembre de 1866.=  Rafaél Solís Liébana.=Por mandado de S. S., Meliton Navas.1570

D. Tomás Juan y Seva, Caballero de la Real y  distinguida Orden de Cárlos III , individuo de varias Sociedades Económicas de Amigos del País, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par tido, en comisión y sin perjuicio de su categoría de Jqpz de término &c.Hago saber que habiendo cesado D. Francisco García Aguado en su cargo de Registrador de la Propiedad de este partido judicial, he dispuesto, en cumplimiento á lo ordenado por el artículo 306 de la ley hipotecaria, anunciar su cesación para la devolución en su dia de la fianza que tiene prestada, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo Registrador.Requena 18 de Setiembre de 1866.=Tomás Juan y  Seva.=  Por su mandado, Francisco Antonio Monsalve. 1616

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de la ciudad y  partido de Barbastro., Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á cuantas personas se consideren con derecho á los bienes de Don Mariano Rivera, Cura párroco que fué de Tornillos, que falleció sin testar en la ciudad de Roma, para que dentro del término de 30 dias, contados desde el siguiente al en que quede fijado este edicto, comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma;.apercibiéndoles que de no verificarlo en el expresado plazo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en el expediente de abinlestato que pende en este Juzgado.Dado en Barbastro á 21 de Setiembre de 1866 —Miguel Fernandez de Castro.=Por mandado de S. S., Pascual Estrada.
1617

D. Ulpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia de Avila y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Carrascosa, natural de Buenache, provincia de Cuenca, de 17 años, para que en término de nueve dias, á contar desde la inserción de este tercer anuncio en la G a c e t a  del Gobierno , comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á fin de prestar una declaración en causa que se sigue contr a el francés Hilario Baisso por estafa al referido Carrascosa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Avila 20 de Setiembre de 1S66.=Ulpiano Gregorio de Frias.=  Por mandado de S. S . , Juan Antonio Nieto. 1652
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
París 9.—El Emperador Maximiliano de Méjico ha enviado al General Almonte el siguiente despacho telegráfico:
«Chapuliepec 21 de Setiembre.—Comunicad á nuestras Legaciones que reina excelente espíritu en todas las clases de la sociedad. El Ministerio está definitivamente formado. Hay completa inteligencia con los aliados. Se ha puesto en explotación el ferro-carril hasta Api- zaco.»
Correspondencias de Hannover anuncian la toma de posesión oficial de aquel reino, cuyo acto s e  verificó el dia 6. Las patentes en cuya virtud el Rey de Pru- sia se posesiona de Hannover, de la Hesse-Electoral, de Nassau y de Francfort, expedidas con fecha 3, son idénticas á las publicadas por el Rey Federico Guillermo IV cuando en 1815 se posesionó de la provincia Rhiniana 

y  de la de Sajonia. Acompañan á dichas patentes alocuciones que en algunos párrafos reproducen textualmente las de 1815.
L a  baceta alemana del Norte desmiente la noticia de que Prusia haya dirigido un despacho á las grandes Potencias anunciando las disposiciones que intenta adoptar en su.interés y en el de los habitantes de Sajonia a fin de obliarar al Rev Juan á firmar la naz.
La Nueva prensa libre anuncia que el Conde Wimpf- fen ha sido nombrado Embajador de Austria en Berlin.Se cree en Berlin que el Parlamento de la Alemania del Norte no será convocado hasta que se cierre la próxima legislatura de las Cámaras, esto es, en Abril de 1867.Por otra parte los Gobiernos de Baviera y .de W ur- temberg han aplazado de común acuerdo la formación de una Confederación de la Alemania del Sud hasta la constitución definitiva de la Alemania del Norte.oon iecna b anuncian de Lonstantmopla que algunos Ministros desean suspender las relaciones diplomáticas con Grecia: el Gran Visir y Alí-Bajá sin embargo son de contraria opinión.
Parece haberse notado cierta efervescencia en Tlies- salia y Epiro.

MOR,
M A D R ID .—El besamanos verificado ayer con mo- tiyo del cumpleaños de S. M. la R e in a  estuvo en extremo concurrido y brillante. Senadores, Diputados, títulos del Reino, altos dignatarios déla  Iglesia y de la Milicia, y hombres políticos de todos los matices acudieron á Palacio á dar & S. M. este público testimonio de 

su adhesión y respeto. La revista de tropas anunciada para ayer no pudo
verificarse por efecto del mal tiempo. Anteanoche se comunicaron las órdenes suspendiendo este acto, y las tropas por lo tanto quedaron en sus cantones sin acampar, como se habia dispuesto, en los alrededores de Madrid.

ANUNCIOS,
COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDI- to en liquidación.—Decretada en jun ta  general de accionistas de la misma la disolución y liquidación de la citada Compañía, la comisión liquidadora en ella nombrada anuncia que de las acciones emitidas por dicha Compañía se hallan en descubierto del pago de divi

dendos pasivos las siguientes:• Del 20 por 100, 398 acciones números 407 a 411, 1.713 á 1.122, 1.915 á 1.989, 8.483 á 8.500, 3.781 á 3.790,4.786 á 4.730, 7.471 á 7.480, 8.041 á 8.080, 8.681 á 8.785,9.931 á 10.000,10.771 á 10.790,14.131 á 14.180,14.711 
á 14.750.Del 10 por 100, 98 acciones números 851 á 860, 1.838 y 1.839, 8.088 á 8.086, 5.801 á 5.830, 6.411 á 6.480, 
8.441 á 8.450, 9.841 á 9.865.Del 5 por 100,1.035 acciones números 173 á* 187, 490 á 494,1.179 á 1.183, 1.889 á 1.840, 1.861 á 1.890, 1.418 á 1.488,1.514 á 1.588,1.545 á 1.547,1.648 á 1.668,I.788 á 1.747, 3.066 á 3.110, 4.061 á 4.090, 4.116 á 4.130,6.066 á 6.115, 6.171 á 6.175, 6.841 á 6.865 , 6.436 á 6.470, 6.576 á 6.595, 6.991 á 7.010, 7.331 á 7.375, 7.451 á 7.455, 7.791 á 7.835, 8.111 á 8.800,10.381 á 10.480,II.001 á 11.030,18.611 á 18.660, 18.781 á 18.810,13.331 á 13.370,13.881,13.860,14.181 á 14.870,14.831 á 14.870; y como para llenar en su totalidad los fines de la liquidación debe removerse tal inconveniente, la comisión, 
acomodándose en lo posible al art. 5.° del reglamento de la Compañía, ha resuelto publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en los periódicos de la localidad las disposi
ciones siguientes:1.a Que los poseedores de acciones que se hallan en descubierto de dividendos pasivos acudan á la Caja de la Compañía á solventarlos, así como el interés de 6 por 
100 anual correspondiente al tiempo trascurrido desde que debieron entregar aquellos hasta el del pago, en el término que media desde este anuncio hasta el 31 del próximo mes de Octubre.

8.a Que pasado el 31 de Octubre, la comisión de liquidadores tendrá por caducadas las acciones cuyos dividendos adeudados no se hayan solventado con sus intereses; se vendan dichas acciones por medio de corredor de cambios, proveyéndose á los compradores del documento correspondiente.3.a Que obtenida la venta, se aplique el producto de cada acción al pago de los descubiertos del responsable de ellos; y si hubiere sobrante, se anuncie y  se tenga á su disposición en la Caja de la Compañía, á la que deberá acudir á recogerlo con presentación de la misma acción en todo el mes de Noviembre.4.a Que por cada acción que resultare con un descubierto de dividendos é intereses superior al valor en venta de la misma, y que por esta razón sea invendible, se forme cuenta, cargando el importe de los dividendos adeudados é intereses hasta el 31 de Octubre; se descargue el precio que según cotización tengan en la plaza las acciones que no están en descubierto en esa misma fecha; y conocida la diferencia que resulta en contra del poseedor de la acción, se publique en los periódicos el número de la misma y  su débito á-fin de que lo entregue el responsable con los intereses sucesivos hasta el pago en la Caja de la Compañía en liquidación en todo el mes de Noviembre, pasado el cual, á los cpie no lo hicieren se reserva la comisión compelerlos á la satisfacción.Bilbao 85 de Setiembre de 1866.=Por la Comisión liquidadora, Vicente Suarez. 1714—8

Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN pública subasta la casa sita en esta corte, calle del Calvario , números 4 antiguo y 87 nuevo de la manzana 40, que mide 1.311 piés; produce 10.455 rs. anuales, y se halla libre de cargas. El remate tendrá lugar en el Juzgado del distrito de la Audiencia, frente á Santa Cruz, el dia 16 del que rige , á las doce de su m añana, bajo el tipo de 135.000 rs. en que ha sido retasada dicha finca, j  los títulos de propiedad y condiciones estarán de manifiesto en la Notaría de D. Miguel García Noblejas, plazuela de la L eña , núm. 6 , cuarto principal izquierda.8039-3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE ZA- ragoza á Pamplona y  Barcelona.—Se participa á los señores poseedores de obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona que el sorteo de las que deben amortizarse en 1866 se verificará en sesión pública del Consejo de Administración en el domicilio social, calle de Atocha , núm. 80, segundo, el dia 15 del corriente mes, á la 
U n a de la tarde, bajo la presidencia del señor delegado del Gobierno.Corresponden amortizarse en este año las obligacio
nes siguientes:De la primera série............... 817De la segunda id ...................  817

Total.........................*. 434
Madrid 9 de Octubre de 1866.=»P. A. del Consejo de Administración, el Secretario, José Gómez Acebo.8036
REMATE DE FINCAS.— A VOLUNTAD DE SUS dueños se venderán en remate público en el Valle de Gordejuela y su Casa Consistorial, á las once de la m añana del dia 11 de Noviembre próxim o, cinco casas con sus pertenecidos de tierras labrantías, viñedos y  montes, pertenecientes á la testamentaría del finado D. Domingo Eulogio de la Torre (hoy de sus herederos), radicantes en el dicho Valle de Gordejuela, cuya tasación estará de manifiesto en poder del suscrito Notario para que los licitadores puedan enterarse de ella.En el acto de la subasta se harán presentes las condiciones bajo las cuales se ha de hacer la venta.Gordejuela 10 de Octubre de 1866.=Manuel María de Palacio. ' 8017—6

‘ HABIENDO FALLECIDO D. ANTONIO LLANOS, individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos , sus restos mortales serán conducidos á la mansión de los muertos hoy á las diez de la mañana. La comitiva se reunirá en la calle del A ren a l, núm. 1 1 , para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

SANTOS DEL DIA.

Santos F erm in , Nicasio y Guarnan, Obispos, y Santa 
Plácida, mártir.

Cu aren ta  Horas en la iglesia de Escuelas Pías de 
San F ernando .

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Octubre 
de 1866.

TBMP11ATÜRA KN GRIBO*
Ba nómetro — -----------Dirección EstadoiSORAS. redu ciído í  0® del

en m ilím etros Reaumur. Centígrado. Tiento. del cielo.

6 m. 70.3,86 10*,3 18*,9 O Cubierto9 m . 703,18 18°, 1 15°, 1 S. O .. Cásicub.
1 8 . . .  703,43 13°,7 17°,1 S. O .. Id . , llu.a‘ 3 t.. 708,56 14*,0 18*,0 S. O .. Cubierto.6 1.. 708,67 l l \ 8 14*,0 S .S .O Id em .9 n .»  703,13 10*,3 18° ,9 S Idem.

Tem peratura máxima del dia  15°,9 19’,9Tem peratura máxima al sol..............  81°,0 86*,3Tem peratura mínima del dia  9’,7 18°, 1

Evaporación en las 8 4 h o ra s . . 0,9 milímetros. 
L luv ia  en id. id ............................  4,0 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 10 de Octubre de 1866.

A ltura Xem_
, • ron? Ío  peratu- D irec - FuflrzaL O C A - tr ica  a 0 ra  en f u e r z a
^ a> U r  grados cion del j »i E sta d o  E sta d oTel del ce n te -L ID  A D E S . m ar en s im a_ Tie n t 0# del c ic lo , de la m * .m ilím e - ¡e8 * T ien to ,

t ro s .

O viedo... 758,7 16,0 O.Brisa. N u b es.. »Goruña... 756,8 17,4 N. O .. Calma Cubierto Bella.Santiago. 758,9 14,4 S .Idem. Niebla. . »Oporto. .. 759,8 16,1 S. O .. Idem. Cubierto Bella.L isboa... 758,5 16,6 E .Brisa. Cásicub. >S evilla ... 761,5 18,3 S. O .. Calma L lu v ia .. »G ranada. 768,7 15,3 S. O .. Brisa. Id e m ...  »Alicante. 760,5 88,6 N. O .. Calma Celajer.a Calma.M u rc ia .. 761,3 80,1 S. O .. Idem. Cásicub. »Valencia. 761,7 80,0 N  Brisa. Despej.*. . »Zaragoza. 757,4 16,0 S. E . .  Idem. Cubierto »S o r ia . . . .  758,0 18,8 S. E . .  Calma C.#, lluv.a »Búrgos.. .  768,8 11,7 S. E . .  Idem. Id e m ...  \Valladolid 761,3 14,8 S  Brisa. N ubes.. »Sa!aman.a 759,3 15,0 O .. . .  Idem. Idem .. . »M adrid... 759,3 15,1 S. O .. Vien.° Casi cub. »Cid.-Real. 768,8 16,6 S. O .. Calma Cubierto »Albacete. 768,9 16,4 S. S. O Brisa. Cásicub. »Brest, á 8. 768,0 18,7 N. E . . Calma Cubierto Bella.Bayona id 758,0 18,0 S .O .. Idem. Id em .... Agitad.Mars.aid .. 764,0 16,1 E . . . .  Brisa. N ubes.. Ofeaje.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R ÍS.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia i 

de Octubre de 1866 á las ocho de la mañana.
Barómetro

en milíme- Temperatu- Dirección
LOCALIDADES. tr°S * °°J y ra en 8rados del Estado del ciali al nivel del . . .  . .centígrados. T ien to , mar. •

S. Petersburgo » » » »Stockolm o... » t> ». »
Viena  770,9 11*,3 N.N.O. Despejado.Berna  768,0 9°,8 S. E . . .  Cási desp.°Greenw ich...  774,0 13*,3 N. E . .., Cubierto.Bruselas  773,1 16*,8 N Idem.Dunquerque.. 778,8 15*,0 N Brumoso.P arís  !. 778,8 14°,5 N. N. E Cubierto.Burdeos  769,3 13*,4 E  Despejado.Lyon.................. 778,5 15®,4 N. E . . .  Cubierto.Florencia  » » » »Roma...................  » » » »Nápoles  763,8 17®,0 |O.N.O. Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Al

mería, Badajoz, Cácercs, Córdoba, Cuenca, Lérida, Má
laga, Pamplona, Segovia, San Sebastian, Teruel, Tole 
d o , Valencia, Zamora y Zaragoza.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.958 arrobas de trigo.1.498 idem de harina.4.788 idem de carbón.

131 vacas, que hacen 48.815 libras de peso.667 carneros, que hacen 14.855 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca , de 4,400 á 4,650 escudos arroba, y de 0,836 áO,860 escudos lib ra .
Idem de carnero,de 0,860 áO,306 escudos libra.

n KfiAe'mncnnern0r j ’ escudos arroba, y  de0,500 a0 ,600escudos lib ra.
n O J n ej0 ’ j e P-f00 á 7 escudos a rro b a , y de 0,300 a 0,348 escudoslib ra.
• n í™  on’ df 1V ,00 á 13’400 d eu d os arroba, y de 0,600& 0,700 escudos libra. J
í  j e ^ 7,600 escudos arroba, y de 0,260i  0,284 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,142 á 0,154 escudos
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba v de

0,212 á 0,306 escudos libra. a n o o a , y ue
n JÍ n días’Jde ^ 00 á 3l40°  escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escudos libra.

Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0118 á 0 160 escudos libra. ’
Lentejas, de 1 900 á 8,300 escudos arroba, y de 0,096 a 0,118 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

á 6,400 escudos arroba, y de 0,836 á0,860 escudos libra.
TRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 8,100 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vend ido ............................... 1.571 fanegas.Precio m edio ................  4,859 escudos.

Lo que se an u n cia  a l público para su inteligencia  Madrid 10 de Octubre de 1866 .- E l  A lcalde-Cor- rcgidor, Marqués de Villaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 6 de Octubre.— In terio r, 38-85. — Diferidai 38-75.
Amsterdam  6 de Octubre.—Interior, 3113/16.—Diferida , 38 y4.
Londres 6 de Octubre. — Consolidados , 89 % i 89 y4.
París 6 de Octubre.'— In terior español, 33 .— Diferida, 33.

ESPECTÁCULOS.
T ea tr o  R e a l .— Hoy no hay función.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho y media de la 

noche.—Turno impar y 1 .®—El primo y el relicario 
Baile.—La casa de eampo.

T ea tro  d e l  C ir c o  (lírico-dramático). — A las ocho 
y media de la noche.—Función 13.a de abono. — Tur
no 1.® — Prim era série .— La gitanilla , zarzuela en un 
acto.—Episodio de la inmortal novela D. Quijote de la 
Mancha, titulado Las bodas de Camacho, exornado con 
todos los detalles que exige su argumento. Manos VIan- 
cas no ofenden, juguete cómico-lírico en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche.—Función 
im par.—Turno 8.®—El joven Telémaco.—Soy mi hijo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
Batalla de diablos, comedia de magia en tres actos.


